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Resumen Ejecutivo 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 expone en la Meta Nacional: “México 

Incluyente” la necesidad de “Enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los 

derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social. El objetivo es que el país se 

integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva” y reafirma 

que “Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos, a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, 

electricidad, seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un 

capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos”. Para 

responder a este objetivo se tienen las Aportaciones Federales para Entidades Federativas 

y Municipios o Ramo 33 que se constituyen como el mecanismo presupuestario diseñado 

para transferir a los estados y municipios los recursos que les permitan fortalecer su 

capacidad de respuesta para atender las demandas de la población. Uno de los 8 fondos 

que  constituyen a este Ramo 33 es el identificado como Fondo III (Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social, FAIS) dentro del cual se ubica el Fondo motivo de la presente 

evaluación: Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM). Para el caso del municipio 

de Comalcalco, Tabasco, la administración municipal del periodo 2016-2018 operó, en el 

año 2016, fondos federales provenientes del FISM y el actual Comité Municipal de 

Evaluación del municipio determinó, en su Programa Anual de Evaluación del año fiscal 

2016, la realización de la Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

del “Fondo de Infraestructura Social FISM para el año 2016”. Después de analizar las 

características y condiciones bajo las cuales se operó este Programa, se llegó a las 

siguientes conclusiones por cada objetivo específico propuesto en la metodología que, 

para este tipo de evaluaciones, sugiere el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL): 

 
1) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

El Programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver basado en un 

diagnóstico realizado en 109 localidades y colonias del municipio (reuniones participativas). 

La población objetivo se define como localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs 

(zonas de atención prioritaria). El municipio organizó el Foro de Consulta Ciudadana y 

realizó, en el año 2016, dos estudios socioeconómicos trabajando en 120 localidades y 

colonias del municipio. Estos estudios permiten conocer los avances ante la problemática 

que este Programa aborda teniéndose así el panorama de su evolución. El Programa 

cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustenta el tipo de 

intervención que el Programa lleva a cabo en la población objetivo, la justificación teórica o 

empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema ya que existen 

evidencias de los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la 

población objetivo y de que la intervención es eficaz para atender la problemática. En cuanto 

a las condiciones de pobreza que se presentan en el municipio de Comalcalco, se tienen 

como evidencias los reportes de pobreza del municipio emitidos por el CONEVAL e INEGI 

y que se describen en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018. 
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2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

 

El Programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con 

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Propósito es suficiente para el 

cumplimiento de algunas de las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El 

Propósito definido en la MIR para el FISM del municipio de Comalcalco se especifica de la 

siguiente manera: “En el municipio de Comalcalco se da atención preferente con proyectos 

de servicios básicos, calidad y espacios de la vivienda, urbanización, educación, salud, 

infraestructura productiva y asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago social 

y ZAPs”. Este propósito está implícito en el Plan municipal de Desarrollo 2016-2018 donde 

se establece su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo. Sí existe vinculación entre 

las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente con el Plan Municipal 

de Desarrollo y también se comprueba que sí hay vinculación entre el Programa y los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

Para la cuantificación y ubicación de la población potencial y objetivo se recurre a los 

indicadores de pobreza reportados por el CONEVAL y se dispone de un mecanismo de 

elección donde se toma en cuenta la ubicación geográfica de los hogares y se utiliza el 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) para registrar la información de 

los hogares y sus integrantes. Con esta información se crea su respectiva base de datos y 

en ésta se realiza un proceso de clasificación cuyo resultado final es la ubicación de la 

familia u hogar y sus integrantes en el estatus socioeconómico que le corresponde. Así, la 

población objetivo del FISM es aquella que demuestra vivir bajo condiciones de pobreza 

extrema, que radica en localidades con alto o muy alto nivel de rezago social o en 

localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social o cuyo domicilio se 

ubica en las zonas rurales de atención prioritaria reportadas por la SEDESOL. El Programa 

cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y 

las características de los solicitantes y también existe evidencia de que la información 

sistematizada es válida, es decir, se utiliza como fuente de información única de la demanda 

total de apoyos. El Programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo 

y especifica cuáles y qué información utiliza para hacerlo. En el municipio de Comalcalco el 

FISM toma en cuenta la definición de su población objetivo (zonas de atención prioritarias 

identificadas por la SEDESOL, la aplicación de instrumentos para captación de la 

información principalmente el Cuestionario Único de Información Socioeconómica, el 

Sistema de Focalización de Desarrollo, las localidades que presentan los dos mayores 

grados de rezago social y los proyectos que los Comités Comunitarios priorizan) para 

implementar su estrategia de cobertura. Esta estrategia de Cobertura es congruente con el 

diseño del Programa y con el diagnóstico realizado para la atención de su población 

objetivo. Los procedimientos del Programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad 

en su redacción, están estandarizados y son utilizados por todas las instancias ejecutoras, 
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están sistematizados y están difundidos públicamente. Los procedimientos para recibir, 

registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo corresponden a las características de la 

población objetivo, existen formatos definidos, están disponibles para la población objetivo 

y están apegados al documento normativo del Programa. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

 

Existe información que permite conocer quiénes reciben los apoyos del Programa (padrón 

de beneficiarios) que incluye las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo, el tipo de apoyo otorgado, está sistematizada y cuenta con 

mecanismos documentados para su depuración y actualización. Los procedimientos para 

otorgar los apoyos a los beneficiarios están estandarizados, es decir, son utilizados por 

todas las instancias ejecutoras, están sistematizados, están difundidos públicamente y 

están apegados al documento normativo del Programa. El Programa recolecta información 

socioeconómica de sus beneficiarios, describe las variables que mide y también indica la 

temporalidad de las mediciones.  

 

5) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 

normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 

aplicable. Sin embargo, a continuación se presentan las sugerencias que se considera 

pertinente sean tomadas en cuenta para su posible inclusión dentro del Plan de Mejoras 

para este Programa.  

 

Recomendación 1: En el trabajo práctico, validar, desde el llenado de las fichas técnicas, 

si la lógica vertical aquí comentada aporta la información requerida y suficiente para dar 

respuesta a los objetivos planteados. 

Recomendación 2: Debido a la relevancia de los proyectos comprendidos en la MIR en 

cuestión, desglosar los componentes comprendidos en ella de manera que de cada uno de 
ellos surjan matrices independientes o agregar para cada componente actividades que 
incluyan indicadores técnicos específicos y seguimiento al padrón de beneficiarios.. 
 
Recomendación 3: Después de operar en la práctica los resultados  de los componentes 
propuestos, indagar con el personal operativo del Programa si tales componentes son 
suficientes para el logro del Propósito. 
 
Recomendación 4: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la mejoría del entorno que propicie el desarrollo y por ende un 
mejor estatus de la población del municipio. 
 
 
Recomendación 5: Con la información generada en la práctica para el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, verificar su aportación al panorama integral del Programa en 
cuanto al logro del Propósito propuesto y su contribución al Fin del Programa. 
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Recomendación 6: Tomando en cuenta que la información que no contempla la Ficha 

Técnica, que para esta MIR se propone, se recomienda incluir en tal Ficha Técnica el 
concepto correspondiente a si el indicador en cuestión es ascendente o descendente a 
través del tiempo.   
 
Recomendación 7: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios para esta pregunta  que el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 
Recomendación 8: Tomando en consideración los recientes cambios que se han dado en 

el INEGI con respecto a los índices de pobreza, existe la incertidumbre para tomar como 

referente a esta fuente de información como medio de verificación. Es por esta razón que 

los medios de verificación propuestos para el año fiscal 2017 no incluyen a los reportes del 

INEGI para esta pregunta. 

 
Recomendación 9: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el 

conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo, se recomienda 

especialmente para los medios de verificación del Fin del Fondo, el acceso a datos 

reportados por el CONEVAL y posiblemente el INEGI para el municipio de Comalcalco para 

el presente año (2017). Gran parte de los medios de verificación se mencionan como 

“Registros de la Dirección de Obras Públicas”, es necesario especificar en ellos a qué 

registros de la Dirección de Obras Públicas se refiere cada uno de ellos. 

 

Para este objetivo la valoración máxima a obtener es de 40 puntos. El puntaje obtenido por 

las calificaciones asignadas fue de 33 puntos o sea: 82.5%. 

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. 

 

El presupuesto global operado por el FISM ascendió a $123,128,114.62 en el año fiscal 

2016. Para adquisición de equipo de cómputo y audiovisuales para las diversas direcciones; 

adquisición de cámaras fotográficas, para utilizarse en la Coordinación del Ramo 33 

(indirectos); y gastos indirectos del Ramo 33 Fondo III, Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal se ejercieron o comprometieron $1,275,869.44 que 

representan el 1.03% del presupuesto total. Para aportación del municipio al convenio con 

la Secretaria de Desarrollo Social (SDS FISE); aportación del municipio al convenio con 

SEDATU del Programa Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y Mejoramiento de 

Vivienda correspondiente al ejercicio fiscal 2016; y aportación de municipio al convenio con 

SEDATU (HABITAT 2016) fueron ejercidos $7,717,887.62 que representan el 6.26%. Es 

decir, el 92.71% se ejerció o comprometió para la realización de obras inherentes a este 

Fondo FISM. Se concluye que este presupuesto fue aplicado apegándose a la normatividad 

ya que si consideramos conjuntamente el presupuesto destinado a obras y a convenios se 
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obtiene un valor de 98.97% aplicado para el cumplimiento de los objetivos de este Fondo 

FISM. 

 

Las Reglas de Operación del Programa FISM 2016 están disponibles en la página 

institucional del municipio. Los resultados principales del Programa también son difundidos 

y actualizados periódicamente, estos resultados son presentados en los informes que la 

presidencia municipal presenta ante la sociedad para dar a conocer los avances logrados. 

Se dispone también de un número telefónico y correo electrónico para proporcionar 

información del Programa y para orientar a los beneficiarios y ciudadanía acerca de las 

características generales del Programa. La Coordinación del Ramo 33 no cuenta con 

modificación de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI).  

 

Por su relevancia, en el municipio de Comalcalco los procedimientos de ejecución de las 

obras que se realizan tienen un seguimiento riguroso para asegurar que todas las instancias 

ejecutoras cumplan con los compromisos establecidos, desde los procedimientos de 

licitación, hasta la entrega de las obras terminadas con la correspondiente aceptación de 

los beneficiarios colectivos. Los procedimientos que aquí se mencionan están 

sistematizados, se difunden a la sociedad periódicamente (en la página institucional del 

municipio y en los informes que la presidencia municipal presenta ante la sociedad del 

municipio). 

 

7) Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

De manera general se mencionan los programas federales con quienes el Programa aquí 

evaluado presenta coincidencias o complementariedades, se incluyen el Programa para el 

Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP); Programa Tu Casa; Programa de Apoyo a la 

Vivienda; Programa Hábitat; Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 

Zonas Urbanas (APAZU); Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 

Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS); Programa de Agua Limpia 

(PAL); y Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

 

Conclusiones de la Valoración del Diseño del Programa. 

Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un máximo de 96 puntos, se otorgaron 

85 que equivalen al 88.5%. Para las 6 preguntas con valoración cualitativa todas reportaron 

valoración positiva.  

 

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación, 

se sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2017, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.   
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I. Introducción 

 
El Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona 

que “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. La Ley de Coordinación Fiscal, 

que entró en vigor desde el año 1980, establece en el Capítulo V los mecanismos para 

que el Gobierno Federal haga llegar recursos a los Estados y Municipios por medio de 

participaciones y aportaciones dirigidas, entre otros, hacia la atención de aspectos tales 

como  infraestructura básica, asistencia social, programas de alimentación, educación, 

salud y seguridad pública. Dentro de este contexto, las aportaciones federales conocidas 

como Ramo 33 son los recursos que se transfieren para la atención de competencias 

previamente descentralizadas (educación básica y salud) o para realizar obras que los 

municipios podrían desarrollar, de manera más eficiente, que el gobierno federal. Los 

recursos de estas  aportaciones están etiquetados para su ejercicio y deben destinarse a 

la atención de prioridades y objetivos nacionales. Dentro del Ramo General 33, uno de 

los 8 fondos que lo constituyen es el identificado como Fondo III (Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social, FAIS) dentro del cual se ubica el Fondo motivo de la 

presente evaluación: Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM). Este Fondo es 

transferido de la federación a los estados quienes, a su vez, lo distribuyen a los municipios. 

Los montos de este Fondo que se asignan a cada municipio dependen de criterios 

basados en los tamaños de sus respectivas poblaciones. El fundamento jurídico que 

sustenta la creación del FISM, sus atribuciones y obligaciones, se encuentra 

principalmente en la Ley de Coordinación Fiscal y en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. De la Ley de coordinación Fiscal destacan los artículos: 25 y 32 

(establecen la creación del FISM); 33 y 50 (objetivos del Fondo, obras y acciones que se 

pueden realizar con estos recursos); 34 y 35 (establece la fórmula para la distribución del 

Fondo); 48 (reporte a la Federación sobre el ejercicio, destino y publicación de los 

recursos); y 49 (responsables con atribuciones para el control, la evaluación y fiscalización 

de los recursos del Fondo). En cuanto a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

sobresalen, entre otros, los artículos: 67 (lineamientos para la forma de realizar los pagos); 

69 (cuentas bancarias); 70 (registros contables); 71 y 72 (información de avance físico de 

obras); y 76 (publicación del uso dado a los recursos del Fondo).  

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 expone en la Meta Nacional: “México 

Incluyente” que “Los niveles de pobreza, desigualdad y exclusión social que enfrenta 

México constituyen no sólo un desafío político y moral a la base misma de nuestro 

principio fundacional como nación sustentado en la justicia social, sino también una 

contradicción con el nivel de desarrollo alcanzado por nuestro país” de igual forma: “Un 

México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los 

derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El 

objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva” y reafirma que “Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los 

derechos sociales de todos los mexicanos, a través del acceso a servicios básicos, agua 
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potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 

vivienda digna, como base de un capital humano que les permita desarrollarse 

plenamente como individuos”. 

Para el caso del municipio de Comalcalco, Tabasco, la administración municipal del 

periodo 2016-2018 operó, en el año 2016, fondos federales provenientes del FISM. 

Tomando en consideración la obligatoriedad de realizar evaluaciones a los 

financiamientos procedentes de los fondos federales y sus respectivos programas, el 

actual Comité Municipal de Evaluación del municipio determinó, en su Programa Anual de 

Evaluación del año fiscal 2016, la realización de la evaluación de Consistencia y 

Resultados en Materia de Diseño del “Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) 

del año 2016”. Con esta evaluación, la administración municipal de Comalcalco da 

cumplimiento a lo establecido en el marco legal para la evaluación de fondos federales. 
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I.1. Objetivos y metodología 
 
La presente evaluación tiene el objetivo general de proveer información que retroalimente 
al diseño, la gestión y los resultados del “Fondo de Infraestructura Social FISM, para el año 
2016”. Esta Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño tiene como 
objetivos específicos los siguientes: 
 

a) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

b) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

c) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

d) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

e) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

f) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas.  

g) Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

Para llevar a cabo la presente evaluación se tomó como referencia a los lineamientos del 

“Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño” que propone 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política para el Desarrollo Social (CONEVAL) 

publicada en el mes de febrero del año 2016. 

 

En términos generales, se solicita la información que se considera necesaria para sustentar 

el análisis de las actividades llevadas a cabo en este Programa dentro del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal. Este análisis incluye la recopilación y valoración de 

los registros administrativos disponibles en el municipio incluyendo bases de datos y 

evaluaciones, si éstas existen,  tanto internas como externas. Aquí se incluyen entrevistas 

con el personal que operó el Programa en el municipio y la consulta de información pública 

inherente a este Programa. 

 

El Modelo de Términos de Referencia propuesto por el CONEVAL da respuesta a los 

objetivos específicos ya señalados mediante 7 apartados que incluyen un total de 30 

preguntas de las cuales 24 son cerradas y 6 son preguntas abiertas. El número de 

preguntas para cada apartado se describe en el siguiente Cuadro 1:  
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Cuadro 1. Número de preguntas por cada apartado para el proceso de Evaluación del 

Programa. 

 

APARTADO PREGUNTAS 

Justificación de la creación y del diseño del programa 1 a 3 

Contribución a las metas y estrategias nacionales 4 a 6 

Población potencial, objetivo y mecanismos de 

elegibilidad 
7 a 12 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15  

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 

Complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 
30 

TOTAL 30 

Fuente: Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño” que publicó el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política para el Desarrollo Social (CONEVAL) publicada en el mes de febrero del año 2016.  

 

Con respecto a las 24 preguntas cerradas, se tienen dos posibles respuestas:  

 

No, “Cuando el programa no cuente con documentos ni evidencias para dar 

respuesta a la pregunta se considera información inexistente” o  

Sí, “Cuando el programa cuenta con información para responder a la pregunta, se 

procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, tomando en cuenta los 

criterios establecidos en cada nivel”. 

 

Los cuatro niveles de respuesta son propuestos por los Términos de Referencia del 

CONEVAL y son los que se toman en cuenta siempre y cuando la respuesta a la pregunta 

sea Sí. Para el caso de las seis preguntas abiertas éstas se deben responder con base en 

un análisis sustentado con evidencia documental y haciendo explícitos los principales 

argumentos empleados en el mismo. 
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II. Características del Programa 

         

Con base en información solicitada a los responsables del programa, se describe, en el 

Anexo 1, la “Descripción General del Programa” que consiste en una breve descripción de 

la información reportada. Dicha descripción incluye los siguientes aspectos: 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad coordinadora, 

año de inicio de operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que 

ofrece; 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, 

cuando aplique);  

6. Cobertura y mecanismos de focalización; 

7. Presupuesto aprobado; 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 

necesidad. 
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 III. Análisis de la Justificación de la creación y del diseño del programa 

 

Con base en la identificación que la unidad responsable del Programa realizó del problema 

o necesidad que se espera resolver con la ejecución del Programa, se realizó un análisis 

que permitió contestar las siguientes preguntas: 

 
1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

     b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

     c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Sí, Nivel 4: 

Nivel Criterios 

4 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 
 

El árbol del problema que acompaña a la MIR en el Anexo 4 se plantea como: “En el 

municipio de Comalcalco no se da atención preferente con proyectos de servicios básicos, 

calidad y espacios de la vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura productiva 

y asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs”. Esta 

problemática surge desde el diagnóstico realizado en 109 localidades y colonias del 

municipio reportado en el Plan Municipal de Desarrollo donde se agrupa la información 

según  los grados de marginación reportados por el INEGI. La población objetivo se define 

como localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs (zonas de atención prioritaria). 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  del municipio de Comalcalco menciona “La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligatoriedad de 

atender las necesidades de servicios básicos en todos los municipios del país. En este 

contexto, cobra alta relevancia el conocimiento preciso de los tipos de servicios existentes 

o carentes en cada comunidad y el grado de satisfacción de la población en cuanto a la 

calidad de estos servicios. Dado el crecimiento de la población tanto en localidades urbanas 

como rurales, existe una dinámica de comportamiento que hace necesaria una constante 

actualización del conocimiento de la infraestructura existente y de las necesidades 

prioritarias que deben satisfacerse en cada comunidad. Por su importancia dentro de las 

actividades que cada núcleo poblacional desarrolla, debe tenerse especial cuidado en la 

aplicación de los recursos tomando en cuenta las necesidades a atender, su localización, 

sus alcances y las mejores opciones para lograr que estos apoyos beneficien a la mayor 

parte de la población”. En este contexto, el municipio organizó el Foro de Consulta 

Ciudadana y realizó, en el año 2016, tres diagnósticos: el primero organizando 109 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

13 
 

reuniones participativas en 109 localidades y colonias del municipio y dos estudios 

socioeconómicos realizados en 120 localidades y colonias del municipio. Estos diagnósticos 

permiten conocer los avances ante la problemática que este Programa aborda teniéndose 

así el panorama de su evolución. 

   

Con base en la problemática encontrada en el municipio,  el Objetivo que se plantea en el 

Plan Municipal de Desarrollo se especifica como: “Realizar las actividades de obra pública 

necesarias para detonar el crecimiento económico del municipio y crear mejores 

condiciones de vida para la población” y la estrategia se describe como: “Realizar 

proyectos de construcción de infraestructura que incidan en la mejoría de la calidad 

de vida de la población (dentro de los cuales se encuentran las obras que por 

mandato constitucional deben realizar las administraciones municipales) y en la 

operación de proyectos de equipamiento e infraestructura física necesarios para la 

realización de proyectos productivos propios de la agricultura en general y de la 

industria y comercio locales. Con esta obra pública se lograrán condiciones que 

promuevan la mejoría en todos los estratos sociales del municipio”. Fuente: Plan Municipal 

de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco, Pág. 107.  Como líneas de acción se proponen: 

“Definir prioridades de atención para determinar los sitios idóneos para la realización 

de la obra pública tomando en consideración el tipo de obra, el grado de 

marginación y el tipo de localidad (urbana o rural)” y “Designar como principales 

beneficiarias de estos apoyos a las familias identificadas con condiciones de vida 

de pobreza extrema”. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco, Pág. 108. 
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2 Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:  

 

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel  Criterios 

4  El programa cuenta con un diagnóstico del problema, y 

 El diagnóstico cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

 

Diagnósticos: 
 

El Plan Municipal de Desarrollo de este municipio reporta dos trabajos que 
caracterizan la problemática de la obra pública del municipio: Diagnóstico elaborado 
a partir de 109 reuniones participativas y el Foro de Consulta Ciudadana. Los 
resultados de estos diagnósticos se pueden consultar en el Plan Municipal de 
Desarrollo del Municipio de Comalcalco 2016-2018 de la página 96 a la 107. La 
base de datos de las reuniones participativas se tiene a nivel de cada comunidad 
participante (ubicación territorial) y la población se caracteriza según su grado de 
marginación (según los criterios del INEGI). Una muestra de los resultados se 
presenta a continuación.  

Número de comunidades y materiales de construcción de las viviendas. 

 Grado de marginación Total 

Muy bajo Bajo Medio Alto 

Condición  

predominante  

de las viviendas 

Paredes de block o ladrillo y 

techo de loza 
13 2 5 8 

28 

Paredes de block o ladrillo y 

techo de lámina, asbesto o 

guano 

1 3 22 40 

 

66 

Paredes y techo de láminas, 

asbesto o guano 
0 1 4 8 

 

13 

Total 14 6 31 56 107 

Fuente: Elaboración propia a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades o colonias, enero 2016. Plan 

Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco. 
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Número de comunidades y necesidades de bacheo, construcción de carreteras y 

mantenimiento de caminos. 

 Grado de marginación Total 

Muy bajo Bajo Medio Alto 

Bacheo 
Sí 7 4 12 27 50 

No 7 2 21 29 59 

Total 14 6 33 56 109 

Const. de  

carreteras 

Sí 1 3 17 29 50 

No 13 3 16 27 59 

Total 14 6 33 56 109 

Mtto. de  

caminos 

Sí 6 6 27 46 85 

No 8 0 6 10 24 

Total 14 6 33 56 109 

Fuente: Elaboración propia a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades o colonias, enero 2016. Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco. 

 

Número de localidades calificando el servicio de agua por grado de 

marginación 

 Grado de marginación Total 

Muy bajo Bajo Medio Alto 

Agua potable 

Bueno 1 0 1 8 10 

Regular 6 3 24 33 66 

No existe 1 1 2 2 6 

Malo 6 2 6 13 27 

Total 14 6 33 56 109 

Fuente: Fuente: Elaboración propia a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades o colonias, enero 2016. 
Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco, Pág. 100. 

 
Como se presenta el último Cuadro, así se reporta en el plan Municipal de Desarrollo 2016-
2018 información referente a: 
 

Número de comunidades que manifiestan necesidades de agua (se incluye: Construcción 

de red de Agua, Ampliación de red de agua, Tomas domiciliarias, Construcción de tanque 

de agua y Mantenimiento del tanque de agua). De manera similar, se reporta la calificación 

del servicio de drenaje y cárcamos por grado de marginación (se incluye: Construcción de 

red de drenaje, Ampliación de red de drenaje, Mantenimiento de red de drenaje, 

Instalación de cárcamo y Mantenimiento de cárcamo). Fuente: Para conocer más resultados de 

este diagnóstico consulte las páginas 97 a 107 del Plan Municipal de Desarrollo de Comalcalco 2016-2018.  
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel  Criterios 

4 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, 
y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a 
los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz 
para atender la problemática que otras alternativas. 

 

“La construcción del futuro del municipio de Comalcalco se percibe como la creación de las 

condiciones de infraestructura física que hagan posible contar con los servicios municipales 

básicos y con la satisfacción integral de las necesidades de la sociedad para su vida 

cotidiana (movilidad, recreación, cultura, educación, comercio, vivienda y otras)”. Fuente: Plan 

Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco, Pág. 96.  

En cuanto a las condiciones de pobreza que se presentan en el municipio de Comalcalco, 

se tienen las siguientes observaciones (año 2010): 

En 2010, 129,718 individuos (66.1% del total de la población) se encontraban en pobreza, 

de los cuales 92,628 (47.2%) presentaban pobreza moderada y 37,090 (18.9%) estaban en 

pobreza extrema. Sólo el 4.5% de la población de Comalcalco (8,831 personas) se 

consideró no pobre y no vulnerable. Comalcalco fue reportado con un alto valor de rezago  

educativo: 27%. En cuanto a carencia por acceso a servicios de salud, el municipio de 

Comalcalco presentó el mayor porcentaje en la entidad: 41.9% de su población que 

equivale a 81,638 personas. La carencia por acceso a seguridad social también fue muy 

alta en el municipio de Comalcalco quien reportó que el 83.4% de su población (163,668 

personas) se encontraban bajo esta condición. En el municipio de Comalcalco el porcentaje 

de individuos que reportó habitar en viviendas con mala calidad de materiales y espacio 

insuficiente fue de 26.8% (52,594 personas). El porcentaje de personas que reportó habitar 

en viviendas sin disponibilidad de servicios básicos fue de 55.7%, lo que significa que las 

condiciones de vivienda no son las adecuadas para 109,308 personas de este municipio.  

La incidencia de la carencia por acceso a la alimentación fue de 40.6%, es decir una 

población de 79,675 habitantes del municipio de Comalcalco. El 92.7% de la población de 

Comalcalco se reportó con al menos una carencia social (181,919 personas). En el estado, 

el municipio de Comalcalco presentó el mayor valor de población con tres o más carencias 

sociales: 57.9%, es decir, 113,626 personas. En cuanto a la población con ingreso inferior 

a la línea de bienestar, el municipio de Comalcalco presentó un valor alto: 68.9% (135,213 
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personas). Un poco más de la cuarta parte de la población (26%) de Comalcalco se 

consideró con ingresos inferiores a la línea de bienestar mínima (51,024 personas). 

Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública (25.8% del total, 11,988 

viviendas), viviendas con un solo cuarto (10.4%, 4,832 viviendas), viviendas con piso de 

tierra (8.9%, 4,135 viviendas), viviendas que no disponen de drenaje (4.4%, 2,045 

viviendas), viviendas sin ningún bien (4.2%, 1,952 viviendas) y viviendas que no disponen 

de energía eléctrica (1.1%, 511 viviendas). (Fuente: Elaboración con información del CONEVAL y del INEGI, 

2010, reportada en el  Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco, Págs. 23 a 25). 

El panorama aquí indicado de pobreza y carencias básicas de la población del municipio 

de Comalcalco justifica plenamente la intervención del FISM.  

 

  

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

18 
 

 

IV. Contribución a las metas y estrategias nacionales 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional considerando que: 

 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) 

de los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional. 

 

Sí, Nivel 4: 

 

Nivel Criterios 

4  

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 
con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, 
y 

 El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 
de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

 
El Propósito definido en la MIR para el FISM del municipio de Comalcalco se especifica de 

la siguiente manera: “En el municipio de Comalcalco se da atención preferente con 

proyectos de servicios básicos, calidad y espacios de la vivienda, urbanización, educación, 

salud, infraestructura productiva y asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago 

social y ZAPs”. Este propósito está implícito en el Plan municipal de Desarrollo 2016-2018,  

su respectiva vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo se da de la siguiente forma: 

Desde un principio el municipio de Comalcalco, en su Plan Municipal de Desarrollo, tomó 
en cuenta las metas nacionales del Plan Nacional de Desarrollo como se muestra en el 
Cuadro 2: 
 
Cuadro 2. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-

2018 con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 

Metas 

PND 

Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 

Ejes 

PMD 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Comalcalco (PMD) 

Meta 2 México Incluyente Eje 3 Construyendo el  futuro 
Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018 

 

 

 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

19 
 

El logro  que el propósito del Plan Municipal de Desarrollo aporta al cumplimiento de algunos 

de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se observa en el Cuadro 3. 

Cuadro 3. Vinculación entre objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Nacional de 

Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo, en cuanto a la población objetivo del FISM.  

Plan Nacional de Desarrollo Plan Municipal de Desarrollo 

Meta Nacional 2: México Incluyente. 

Objetivo 2.5.           Proveer un entorno 

adecuado para el desarrollo de una vida digna. 

 

Estrategia 2.5.2.      Reducir de manera 
responsable el rezago de vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de la vivienda 
existente y el fomento de la adquisición de 
vivienda nueva. 

Líneas de acción: 

Desarrollar y promover vivienda digna que 
favorezca el bienestar de las familias.  

Desarrollar un nuevo modelo de atención de 
necesidades de vivienda para distintos 
segmentos de la población, y la atención a la 
población no cubierta por la seguridad social, 
incentivando su inserción a la economía formal. 

Desarrollar los instrumentos administrativos y 
contributivos que permitan preservar la calidad 
de la vivienda y su entorno, así como la plusvalía 
habitacional de los desarrollos que se financien. 

Fomentar la nueva vivienda sustentable desde 
las dimensiones económica, ecológica y social, 
procurando en particular la adecuada ubicación 
de los desarrollos habitacionales. 

        Dotar con servicios básicos, calidad en la 
vivienda e infraestructura social comunitaria a las 
localidades ubicadas en las Zonas de Atención 
Prioritaria con alta y muy alta marginación. 

Eje Rector 3: Construyendo el futuro. 

 

Objetivo: Realizar las actividades de obra 

pública necesarias para detonar el crecimiento 

económico del municipio y crear mejores 

condiciones de vida para la población. 

Estrategia: Realizar proyectos de 
construcción de infraestructura que incidan en 
la mejoría de la calidad de vida de la 
población. Con esta obra pública se lograrán 
condiciones que promuevan la mejoría en 
todos los estratos sociales del municipio.  

Líneas de acción: 

Designar como principales beneficiarias de 
estos apoyos a las familias identificadas con 
condiciones de vida de pobreza extrema. 

Para el apoyo de vivienda, realizar un estudio 
censal en cada comunidad para determinar a 
los beneficiarios que realmente lo justifican por 
su condición de pobreza.  

 Procurar que la vivienda disponga de 
espacios saludables, equipados con los 
servicios municipales y con espacios 
intermedios (la vivienda debe ser fija y 
habitable; de calidad; asequible y accesible; y 
con seguridad jurídica de tenencia). 

Utilizar materiales de construcción 
económicos y duraderos en las viviendas, de 
acuerdo al clima de la zona, que deriven en 
una mejor calidad de vida para sus habitantes. 

 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018. 
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 

institucional o nacional relacionado con el programa? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara que sí existe vinculación entre las estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente y el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

En el Cuadro 4 se muestra la vinculación entre metas, objetivos y estrategias transversales 

del Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo.  

 

Cuadro 4. Vinculación entre las metas, objetivos y estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Plan Nacional de Desarrollo Plan Municipal de Desarrollo 

Meta Nacional 2: México Incluyente. 

 

 

Objetivo: Objetivo 2.5.           Proveer un 

entorno adecuado para el desarrollo de una 

vida digna. 

 

 

 

Estrategias transversal:  

 

Democratizar la Productividad. 

 

Líneas de acción: Promover el uso eficiente 

del territorio nacional a través de programas 

que otorguen certidumbre jurídica a la 

tenencia de la tierra, reduzcan la 

fragmentación de los predios agrícolas y 

promuevan el ordenamiento territorial en 

zonas urbanas, así como el desarrollo de 

ciudades más competitivas. 

 

Meta: Eje Rector 3: Construyendo el 

futuro. 

 

Objetivo: Realizar las actividades de obra 

pública necesarias para detonar el 

crecimiento económico del municipio y 

crear mejores condiciones de vida para la 

población. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 107.   

 

Estrategias transversal:  

 

“El municipio de Comalcalco carece de 

una correcta delimitación de sus villas, 

poblados y rancherías; incluso dentro de 

la zona urbana la localización para 

algunas calles y colonias se hace por 

costumbre y no de modo formal. En la 

cabecera municipal existe un crecimiento 

desordenado de la ubicación de viviendas 

en la mancha urbana, pues éstas han 

venido absorbiendo terrenos aptos para la 

producción agrícola; en virtud de ello, una 

gran proporción de suelo ocioso está en 

espera de urbanización para aumentar su 

plusvalía, con el consecuente impacto en 

la demanda de infraestructura y 

equipamiento. El desarrollo y la 

planificación urbanos representan un reto 
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de grandes dimensiones siendo necesario 

establecer un equilibrio en el desarrollo de 

las vialidades para garantizar que la 

ciudad sea un espacio verdaderamente 

funcional. En este contexto es importante 

la elaboración de una planificación 

urbana, con su respectiva normatividad, 

para la regulación del crecimiento 

urbano”. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 97.  
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018 
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí. Es decir, sí hay vinculación 

entre el Programa y los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo 

Post 2015 

 

Cuadro 5. Vinculación entre el Propósito del FISM Comalcalco con los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio. 

 

Objetivos del Desarrollo del Milenio Objetivos del FISM  Comalcalco 

 

 

 

 

1. Erradicar la pobreza en todas sus formas en 

todo el mundo. 

 

Designar como principales beneficiarias de 

estos apoyos a las familias identificadas con 

condiciones de vida de pobreza extrema. Fuente: 

Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 

2016-2018, pág. 108.  
  

Para el apoyo de vivienda, realizar un estudio 

censal en cada comunidad para determinar a 

los beneficiarios que realmente lo justifican por 

su condición de pobreza. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 

110. 

2. Poner fin al hambre, conseguir la seguridad 

alimentaria y una mejor nutrición, y promover la 

agricultura sostenible. 

 

Apoyar a las actividades agropecuarias, 

forestales y de pesca así como a la industria por 

medio del uso racional del recurso agua. Fuente: 

Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 

2016-2018, pág. 111. 

 

 

3. Garantizar una vida saludable y promover el 

bienestar para todos para todas las edades. 

 

Procurar que la vivienda disponga de espacios 

saludables, equipados con los servicios 

municipales y con espacios intermedios (la 

vivienda debe ser fija y habitable; de calidad; 

asequible y accesible; y con seguridad jurídica 

de tenencia). Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 110. 

 

 

 

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el saneamiento para 

todos. 

Programa de agua limpia: instalación de equipo 

para clorar el agua y proporcionar a la población 

agua de mayor calidad. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 

109. 

 

Elaborar proyectos para rescatar plantas de 

tratamiento de aguas residuales existentes y 

construir las que sean necesarias para la 

atención de la población. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 

111. 
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11. Conseguir que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

El desarrollo y la planificación urbanos 

representan un reto de grandes dimensiones 

siendo necesario establecer un equilibrio en el 

desarrollo de las vialidades para garantizar que 

la ciudad sea un espacio verdaderamente 

funcional. En este contexto es importante la 

elaboración de una planificación urbana, con su 

respectiva normatividad, para la regulación del 

crecimiento urbano”. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 

97. 

 

 

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

24 
 

 

V. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección. Población potencial y 

objetivo. 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales 

y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 

características:  

 

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Sí, nivel 4 

Nivel Criterios 

4 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cuentan con todas las características establecidas. 

 

Para la definición de la población potencial y objetivo se recurre a los indicadores de 

pobreza que se presentan en el Cuadro 6. Del análisis de este Cuadro 6 se desprenden 

las siguientes definiciones: 

 
Población potencial: El 66.1% de la población del municipio de Comalcalco vive bajo 

condiciones de pobreza. Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y la muestra del 

Censo de Población y Vivienda (2010). Estas estimaciones de pobreza 2010 han sido ajustadas a la información reportada a 

nivel estatal en julio de 2011. Esta información se encuentra reportada en el Plan Municipal de Desarrollo de Comalcalco 
2016-2018, pág. 23. 
 

Población objetivo: El 18.9%% de la población que vive bajo condiciones de pobreza 
extrema. Es importante hacer notar que en el municipio de Comalcalco, el 55.7% de la 
población reporta carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y, dentro de 
esta cifra, se incluye a la mayor parte de la población que reporta carencia por calidad y 
espacios de vivienda (26.8%). Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y la muestra 

del Censo de Población y Vivienda (2010). Estas estimaciones de pobreza 2010 han sido ajustadas a la información reportada 

a nivel estatal en julio de 2011. Esta información se encuentra reportada en el Plan Municipal de Desarrollo de Comalcalco 
2016-2018, pág. 23. 
 

Mecanismo de elección (Población atendida): Se toma en cuenta la ubicación geográfica 

de los hogares y se utiliza el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) 

para registrar la información de los hogares y sus integrantes. Con esta información de 

los CUIS se crea su respectiva base de datos y en ésta se realiza un proceso de 

clasificación cuyo resultado final es la ubicación de la familia u hogar y sus integrantes 

en el estatus socioeconómico que le corresponde. Así, la población objetivo del FISM es 

aquella que demuestra vivir bajo condiciones de pobreza extrema, que radica en 
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localidades con alto o muy alto nivel de rezago social o en localidades que presentan los 

dos mayores grados de rezago social o cuyo domicilio se ubica en las zonas rurales de 

atención prioritaria reportadas por la SEDESOL. La base de datos a que se hace 

referencia se actualiza permanentemente con movimientos de altas, bajas o 

modificaciones en sus registros. Es claro que además de los datos socioeconómicos se 

registra el proyecto o apoyo que es requerido para el hogar, para alguno de sus 

integrantes o por las personas morales que son sujetas de apoyo y que provienen de las 

actas de reuniones comunitarias (cuando son obras sociales requeridas en las 

localidades). Para el seguimiento de los proyectos del FISM, la actual administración 

municipal pretende la realización de 3 a 4 encuestas socioeconómicas municipales, por 

año, para evaluar la percepción de la población en cuanto a los beneficios obtenidos, 

entre otros, por la operación de este Fondo. En el año 2016 el municipio realizó dos 

encuestas socioeconómicas donde se incluyeron 120 localidades y colonias del 

municipio.  
  

Cuadro 6. Indicadores de pobreza del municipio de Comalcalco. 

 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y la muestra del Censo de Población y Vivienda 
(2010). Estas estimaciones de pobreza 2010 han sido ajustadas a la información reportada a nivel estatal en julio de 2011.  
Esta información se encuentra reportada en el Plan Municipal de Desarrollo de Comalcalco 2016-2018, pág. 23. 

  

Indicador Comalcalco Indicador Comalcalco 

Población 196,245 Carencia por acceso a 

la seguridad social 
83.4% 

Pobreza 66.1% Carencia por calidad y 

espacios de vivienda 
26.8% 

 

Pobreza extrema 

 

18.9% 

Carencia por acceso a 

los servicios básicos 

en la vivienda 

55.7% 

Pobreza moderada 47.2% Carencia por acceso a 

la alimentación 
40.6% 

Vulnerables por carencia 

social 26.6% 

Población con al 

menos una carencia 

social 

92.7% 

 

Vulnerables por ingreso 2.8% 

Población con tres o 

más carencias 

sociales 

57.9% 

No pobres y 

no vulnerables 
4.5% 

Población con ingreso 

inferior a la línea de 

bienestar 

68.9% 

Rezago educativo 27.0% 

Población con ingreso 

inferior a la línea de 

bienestar mínima 

26.0% 

Carencia por acceso a 

los servicios de salud 
41.9%   
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8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 

(socioeconómica en el caso de personas físicas y específica en el caso de 

personas morales).  

 

Sí, nivel 4 

 

Nivel  Criterios 

4 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 
de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como 
fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

El Programa cuenta con información sistematizada de las demandas de apoyo para 

proyectos provenientes de personas morales o de personas físicas. 

 

A nivel de personas físicas:    

Las propuestas de solicitudes para ser consideradas como posibles beneficiarias se 

procesan para agrupar e identificar a los candidatos susceptibles de recibir apoyos. 

Tomando como base los CUIS se crea la base de datos que constantemente se actualiza 

realizando movimientos de altas y bajas. Estos CUIS, cuando se analizan y corresponden 

con la población objetivo, se utilizan para alimentar a la Matriz de Indicadores de Desarrollo 

Social (MIDS) que se constituye como la herramienta de planeación más importante para 

el municipio (y para la SHCP). De igual forma el municipio reporta, al inicio de cada 

trimestre, información al Sistema de Formato Único (SFU) para realizar el Seguimiento 

financiero del proyecto (por parte de la SEDESOL y la SHCP): considerando el presupuesto  

modificado, ministrado, comprometido, ejercido, devengado y pagado. En estas bases de 

datos se puede agrupar la información por comunidad o se pueden generar reportes 

ordenando la información por nombres de personas, por tipo de proyecto, etc. A partir de 

estas bases de datos es posible cuantificar la demanda total de apoyos de la población 

objetivo. 

  

A nivel de personas morales:  

Se lleva a cabo un procedimiento similar al de las personas físicas pero aquí se incluye una 

investigación de campo y documental realizando levantamientos previos y llevando a cabo 

un análisis situacional. Las reuniones comunitarias definen las prioridades mediante la 

integración de Comités Comunitarios para: priorizar obras, realizar labores de supervisión, 

colaborar en las obras y dar seguimiento a las mismas. Estos Comités se formalizan por 

medio de la firma de actas de Instalación del Comité, de inicio de obras, de supervisión de 

obras y de terminación de obras. 
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Mecanismos de elegibilidad  

 
9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 

caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

(Valoración cualitativa) 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí. El FISM de Comalcalco sí cuenta 

con mecanismos para identificar su población objetivo. 

 

Mecanismo para identificación de la población objetivo: 
 
Paso 1. Caracterización de los niveles de pobreza del municipio. Se realiza una revisión de 

los informes que periódicamente emiten el INEGI y el CONEVAL para la caracterización de 

los niveles de pobreza y carencias sociales de la población del municipio de Comalcalco. 

 

Paso 2. Ubicación geográfica.  Se identifican las localidades que presentan altos o muy 

altos grados de marginación dando especial atención al reporte de zonas de atención 

prioritaria. Este trabajo hace necesario recurrir a la información que el INEGI y CONEVAL 

reportan. 

 
Paso 3. Se analiza la información de los estudios de diagnóstico socioeconómicos que se 

han desarrollado recientemente en el municipio para detectar otras posibles localidades que 

justifiquen ser tomadas en cuenta por el FISM. Por ejemplo, del año 2016 se tienen tres 

reportes de tipo socioeconómico: el primero, realizado en el mes de enero del presente año,  

consistió en la organización de 109 reuniones comunitarias participativas llevadas a cabo 

en 109 localidades o colonias del municipio y donde se sistematizaron las propuestas de 

necesidades de obras de infraestructura (agrupadas por grado de marginación de las 

localidades o colonias) que las comunidades demandan; este primer referente se toma en 

cuenta para la identificación de necesidades comunitarias de la población objetivo que el 

FISM pretende realizar en el municipio, los otros dos reportes fueron producto de dos 

encuestas, visitando a todas las localidades y colonias del municipio, para realizar en cada 

una de ellas un muestreo aleatorio donde  jefas/es de familia aportaron sus opiniones sobre 

diversos aspectos calificando la calidad de los servicios existentes en cada comunidad y 

mencionando las obras de infraestructura que consideran de mayor relevancia para su 

comunidad o colonia. 

 
Paso 4. A nivel de apoyos a personas físicas y de familias y en las zonas de atención 

prioritaria, se aplica la metodología para aplicar los CUIS y así identificar a las familias que 

justifican el otorgamiento del apoyo en cuestión. Cuando los diagnósticos que realiza el 

municipio dan señales para identificación de más localidades o colonias con hogares que 

pudieran reunir características de pobreza extrema o muy alta marginación, se realizan 

visitas de campo para corroborar tal situación de alta marginación y entonces realizar los 

trámites conducentes para que la SEDESOL autorice su atención. 
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Paso 5. A nivel de personas morales y para las zonas de atención prioritaria se lleva a cabo  

la investigación de campo y documental realizando levantamientos y llevando a cabo un 

análisis situacional. Aquí es importante la participación de Comités Comunitarios para 

priorizar obras, realizar labores de supervisión, colaborar en los trabajos y dar seguimiento 

a las obras. 

 

Nota. Se tienen procesos definidos para asegurar que no se dupliquen apoyos a un mismo 

beneficiario. 
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10. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender 

a su población objetivo con las siguientes características: 

  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 

Sí, Nivel 3, 

 

Nivel  Criterios 

3  La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

 

 
En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta la definición de su población objetivo 

(zonas de atención prioritarias identificadas por la SEDESOL, la aplicación de instrumentos 

para captación de la información principalmente el Cuestionario Único de Información 

Socioeconómica, el Sistema de Focalización de Desarrollo, las localidades que presentan 

los dos mayores grados de rezago social y los proyectos que los Comités Comunitarios 

priorizan) para implementar su estrategia de cobertura. 

 

Esta estrategia de Cobertura es congruente con el diseño del Programa y con el diagnóstico 

realizado para la atención de su población objetivo. Es decir, se considera: 

  

1. Conocer de cada posible beneficiario su condición de pobreza y la intensidad 

de sus carencias.  

 

 2. Ubicar geográficamente los hogares de los posibles beneficiarios o la 

ubicación de los proyectos colectivos priorizados por los Comités 

Comunitarios.  

 

3. Se clasifica al candidato o al proyecto colectivo propuesto para recibir el 

apoyo y, si su clasificación corresponde a los criterios definidos de la 

población objetivo, se da inicio a la intervención para su atención (pasando 

a ser beneficiario  del FISM y formando parte de la cobertura que será 

susceptible de ser atendida). 

 

4. Desde la primera Reunión de Cabildo organizada por la Presidencia 

Municipal se da un panorama de proyectos y obras que se llevarán a cabo 

durante el año fiscal de inicio.  
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5. Tomando como referencia el presupuesto del FISM y las acciones definidas en 

los puntos 1 al 4 antes descritas, se decide qué proyectos se desarrollarán en 

el año fiscal que se trabaja (metas de cobertura anual).  

 

Considerando que al FISM corresponde atender los siguientes rubros: Agua y 

Saneamiento, Comunicaciones y Transporte, Cultura y Turismo, Desarrollo 

Social (urbanización, vivienda y asistencia social), Educación y Deporte, 

Energía, Salud y Obra Pública y que el municipio realiza el diagnóstico de las 

necesidades colectivas y no colectivas de la población objetivo que se atiende 

con el FISM: se puede concluir que al realizar la actividad de planeación para 

decidir los destinos del FISM, la congruencia existe. Es decir, existe una 

estrecha relación entre el diseño del FISM y la información captada por medio 

de los diagnósticos realizados por el municipio, como dos actividades 

complementarias. 
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11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 

Sí, Nivel 3. 

Nivel Criterios 

3 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de las 

características establecidas. 

 

En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta el Sistema de Focalización del 

Desarrollo (SIFODE) para la caracterización de la población objetivo con la finalidad de 

seleccionar a sus beneficiarios y/o proyectos, considerando:  

 

1. La aplicación de instrumentos para captación de la información que describe el estatus 

socioeconómico (CUIS) de los hogares y pobladores del municipio en donde se solicitan 

proyectos o apoyos del FISM. 

 

2. La definición de proyectos prioritarios acordados en las reuniones de los Comités 

Comunitarios. 

 

3. Se concentra la información en bases de datos específicas para beneficiarios no 

colectivos considerando: 

 

1- SIFODE NIVEL BENEFICIARIOS 

2- SIFODE NIVEL HOGAR  

3- SIFODE NIVEL LOCALIDAD 

 

- SE CONCENTRA LA INFORMACIÓN DE LOS PROYECTOS COLECTIVOS 

(PROPUESTOS EN LAS REUNIONES COMUNITARIAS) QUE CUMPLEN CON LA 

DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO INCORPORANDO A LA BASE DE DATOS 

ESTAS OBRAS PRIORITARIAS QUE SE REALIZARÁN EN LAS COMUNIDADES.  

 

El procedimiento de elegibilidad se lleva a cabo mediante procedimientos estandarizados 

(DONDE SE TOMAN EN CUENTA SOBRETODO LAS CONDICIONES DE POBREZA 

EXTREMA EXISTENTES, LA UBICACIÓN EN LAS ZAP´S DEFINIDAS POR LA SEDESOL 

Y LAS LOCALIDADES QUE PRESENTAN LOS DOS MAYORES GRADOS DE REZAGO 

SOCIAL). 
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La sistematización que se realiza consiste en el trabajo de construcción de las bases de 

datos a partir de los CUIS y en una segunda etapa por medio del SIFODE. La base de datos 

del SIFODE se utiliza para la creación de la Matriz de Indicadores de Desarrollo Social 

(MIDS) que es la herramienta de planeación que el municipio utiliza para decidir el destino 

del FISM. Esta Matriz se actualiza con una periodicidad trimestral y se reporta a la 

SEDESOL (avances físicos y financieros de los proyectos). De igual forma el municipio 

reporta, al inicio de cada trimestre, información para el Sistema de Formato Único (SFU) 

donde se lleva a cabo el seguimiento financiero del proyecto (presupuestos: modificado, 

ministrado, comprometido, ejercido, devengado y pagado).  
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12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características: 

 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel Criterios 

4 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 
 Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

 

1. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 

apoyo están diseñados tomando en cuenta las características y criterios 

definidos para la población objetivo. 

2. Se dispone, para la aplicación de los recursos del FISM, de formatos 

definidos para la recepción de las solicitudes de apoyo, su respectivo 

registro y trámite para, previa verificación, tomar la decisión de su posible 

consideración como beneficiario (persona física o moral) del FISM.  

3. Los procedimientos están disponibles en las Oficinas de la Coordinación 

del Ramo 33 del municipio. También, en los recorridos de campo y al 

realizar los diagnósticos se dan a conocer, a los posibles beneficiarios, los 

procedimientos que se deberán seguir para poder ser acreedores de los 

beneficios del FISM. 

4. Todos los procedimientos están apegados al documento normativo del 

FISM.  
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VI. Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención 

 
 
13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios) que:  

 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 

normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel  Criterios 

4  La información de los beneficiarios cumple todas las características establecidas. 

  
 
Los proyectos realizados con los recursos del FISM están documentados indicando las 

características de las personas físicas y morales que son beneficiados con ellos. Así, la lista 

de los beneficiarios de los proyectos es la que conforma el Padrón de Beneficiarios del 

FISM en el municipio de Comalcalco. Este padrón además de describir nombres de 

personas físicas también relaciona a las personas morales y obras (colectivas y no 

colectivas) realizadas en las comunidades. Cada proyecto apoyado tiene que atender 

alguno de los siguientes rubros: Agua y Saneamiento, Comunicaciones y Transporte, 

Cultura y Turismo, Desarrollo Social (urbanización, vivienda y asistencia social), Educación 

y Deporte, Energía, Salud y Obra Pública. El Padrón incluye la descripción del proyecto y 

los datos inherentes a cada beneficiario ya sea éste persona física o moral. 

La información del Padrón de Beneficiarios está sistematizada siendo posible hacer en ella 

correcciones o actualizaciones para su procesamiento, análisis y generación de reportes 

periódicos.  
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Mecanismos de atención y entrega del apoyo 

 
14. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 

siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterios 

4 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas. 

 
 

El FISM tiene como finalidad atender a su población objetivo mediante la operación de 
proyectos de infraestructura social colectivos y no colectivos. Los apoyos consisten, 
principalmente, en la operación de proyectos enfocados hacia la atención de problemáticas 
de los siguientes rubros: Agua y Saneamiento, Comunicaciones y Transporte, Cultura y 
Turismo, Desarrollo Social (urbanización, vivienda y asistencia social), Educación y 
Deporte, Energía, Salud y Obra Pública. 
 
La realización de los proyectos a que se hace referencia en el párrafo anterior se ajusta a 
procedimientos técnicos estandarizados que obligatoriamente deben cumplir todas las 
instancias ejecutoras. 
 
Los procedimientos para realizar las acciones de cada proyecto están sistematizados con 
un seguimiento de  avance físico y financiero que debe reportarse periódicamente tanto 
hacia el interior de la administración municipal como hacia la SEDESOL. 
 
Una vez concluidos los proyectos, se realiza el procedimiento administrativo para la entrega 
de la obra donde se incluye la aceptación, por parte de los beneficiarios colectivos o no 
colectivos, de la obra terminada. Los avances que se mencionan en el párrafo anterior se 
difunden públicamente por medio de la página institucional del municipio. 
 
Los procedimientos establecidos para la realización de los proyectos de la población 
objetivo  reúnen todas las características que el documento normativo del FISM establece. 
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15. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí. El programa sí cuenta con 

información socioeconómica de los beneficiarios del programa.  

 

De inicio, se parte de la aplicación de instrumentos para captación de la información donde 

se describe el estatus socioeconómico de los hogares y pobladores del municipio 

(Cuestionario Único de Información Socioeconómica, CUIS). El CUIS consta de 91 

preguntas donde se determina el ingreso y carencias sociales del hogar y de sus 

integrantes. Esta información es analizada para ver si el hogar y sus integrantes cumplen 

con los criterios de elegibilidad de FISM.  

 

Del análisis de los CUIS surge la identificación de los llamados “Hogares SIFODE” los 

cuales permiten la identificación de “Hogares Pobres”, “Hogares Pobres Extremos” y 

“Hogares Pobres Extremos Alimentarios”. La forma de agrupación anterior conforma el 

Sistema de Focalización del Desarrollo (SIFODE) que finalmente, previa agrupación que 

surge de la aplicación del Modelo Único de Clasificación (MUC), constituye la parte de la 

población objetivo con la cual se trabaja (beneficiarios y/o proyectos que el FISM apoyará).  

 

La Matriz de Indicadores de Desarrollo Social (MIDS) es la herramienta de planeación que 

el municipio utiliza para decidir el destino del FISM. La información que se incluye en la 

MIDS es la siguiente: Coordenadas del Proyecto, Domicilio, Clasificación del Proyecto, 

Beneficios del proyecto, Concurrencia de recursos y fechas de inicio y término del proyecto.  

Esta Matriz está sistematizada y, con una periodicidad trimestral, es actualizada para 

reportar a la SEDESOL los avances físicos y financieros de los proyectos. 

 

De igual forma el municipio reporta, al inicio de cada trimestre, información al Sistema de 

Formato Único (SFU) para realizar el Seguimiento financiero del proyecto en cuanto a los 

presupuestos: modificado, ministrado, comprometido, ejercido, devengado y pagado.  

 

Son múltiples las ventajas de contar con este tipo de información destacando, entre otras, 

la realización de una planeación de acciones mayormente sustentada y determinación de 

periodos de tiempo en que se da seguimiento a los proyectos. De esta forma se logra un 

óptimo empleo de los recursos disponibles del FISM.  
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VII. Matriz de Indicadores para Resultados 

 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 
 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo 

de Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para 

producir los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los 

Componentes. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel Criterio 

4  El 100% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 
La relación entre los objetivos de los componentes y sus respectivas actividades, en la 
MIR, se muestra en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 4. Relación de los objetivos de los componentes con sus respectivas 
actividades. 
 

Componentes  Actividades 

Componente 1: Se tiene mayor cobertura de 
servicios de agua entubada. 

Actividad 1.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de agua entubada. 
Actividad 1.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para agua entubada. 

Componente 2: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de drenaje. 

Actividad 2.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de agua entubada. 
Actividad 2.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para agua entubada. 

Componente 3: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de alcantarillado. 

Actividad 3.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de alcantarillado. 
Actividad 3.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para alcantarillado. 

Componente 4: Se atienden necesidades de 
letrinas de la población. 

Actividad 4.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de letrinas. 
Actividad 4.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para letrinas. 

Componente 5: Se atienden necesidades de 
electrificación de las comunidades. 

Actividad 5.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de electrificación. 
Actividad 5.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para electrificación. 
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Componente 6: Se atienden necesidades de 
urbanización de las comunidades. 

Actividad 6.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de urbanización. 
Actividad 6.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para urbanización. 

Componente 7: Se atienden necesidades de 
mejoramiento de vivienda. 

Actividad 7.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de vivienda. 
Actividad 7.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para vivienda. 

Componente 8: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de salud. 

Actividad 8.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de infraestructura 
básica de salud. 
Actividad 8.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura básica de 
salud. 

Componente 9: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de educación. 

Actividad 9.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de infraestructura 
básica educativa. 
Actividad 9.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura básica 
educativa. 

Componente 10: Se tiene mayor cobertura de 
caminos rurales. 

Actividad 10.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de mantenimiento de 
caminos. 
Actividad 10.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para mantenimiento de caminos. 

Componente 11: Se dota de infraestructura 
productiva rural. 

Actividad 11.1: Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de infraestructura 
productiva rural. 
Actividad 11.2: Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura productiva 
rural. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  

 
Las actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas 
de manera clara y concisa, presentadas en un orden lógico puesto que obedecen a las 
necesidades y presupuesto propios del municipio. 
 
Las actividades propuestas son fundamentales para el cumplimiento de los compromisos 
plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo en materia de infraestructura urbana y social. 
 
Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos queda claramente de manifiesto que los 
componentes emanan directamente de las actividades, de tal manera que la información 
emanada de las actividades es indispensable para calcular los componentes. 

 
Recomendación: En el trabajo práctico, validar, desde el llenado de las fichas técnicas, si 

la lógica vertical aquí comentada aporta la información requerida y suficiente para dar 

respuesta a los objetivos planteados.  
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17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes 

características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas entregadas. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para 

producir el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el 

Propósito. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  La totalidad de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 

La relación entre los Componentes del Programa con el Propósito se observa en el siguiente 
cuadro: 
 
Cuadro 5. Relación entre los objetivos de los Componentes del Programa con el Propósito. 
 

Componentes  Propósito 

Componente 1: Se tiene mayor cobertura de 
servicios de agua entubada. 

En el municipio de Comalcalco se da atención 
preferente con proyectos de servicios básicos, 
calidad y espacios de la vivienda, urbanización, 
educación, salud, infraestructura productiva y 

asistencia social a localidades con alto o muy alto 
rezago social y Zonas de Atención Prioritaria. 

Componente 2: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de drenaje. 

Componente 3: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de alcantarillado. 

Componente 4: Se atienden necesidades de 
letrinas de la población. 

Componente 5: Se atienden necesidades de 
electrificación de las comunidades. 

Componente 6: Se atienden necesidades de 
urbanización de las comunidades. 

Componente 7: Se atienden necesidades de 
mejoramiento de vivienda. 

Componente 8: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de salud. 

Componente 9: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de educación. 

Componente 10: Se tiene mayor cobertura de 
caminos rurales. 

Componente 11: Se dota de infraestructura 
productiva rural. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  

 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

40 
 

Los componentes de la MIR aquí sujeta a evaluación reflejan las condiciones que deben 

observarse para el desarrollo de la infraestructura necesaria para el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población. 

  
Recomendación: Debido a la relevancia de los proyectos comprendidos en la MIR en 
cuestión, desglosar los componentes comprendidos en ella de manera que de cada uno 
de ellos surjan matrices independientes. 
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18. El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los 

Componentes y los supuestos a ese nivel de objetivos. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la 

localidad reducida. 

e) Incluye la población objetivo. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  El Propósito cumple con la totalidad de características requeridas en este punto. 

 

 

La relación entre los componentes del Programa con el propósito se observa en el siguiente 
cuadro: 
 
Cuadro 6. Relación entre los componentes del Programa con el propósito. 

Componentes  Propósito 

Componente 1: Se tiene mayor cobertura de 
servicios de agua entubada. 

En el municipio de Comalcalco se da atención 
preferente con proyectos de servicios básicos, 
calidad y espacios de la vivienda, urbanización, 
educación, salud, infraestructura productiva y 

asistencia social a localidades con alto o muy alto 
rezago social y Zonas de Atención Prioritaria. 

Componente 2: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de drenaje. 

Componente 3: Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de alcantarillado. 

Componente 4: Se atienden necesidades de 
letrinas de la población. 

Componente 5: Se atienden necesidades de 
electrificación de las comunidades. 

Componente 6: Se atienden necesidades de 
urbanización de las comunidades. 

Componente 7: Se atienden necesidades de 
mejoramiento de vivienda. 

Componente 8: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de salud. 

Componente 9: Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de educación. 

Componente 10: Se tiene mayor cobertura de 
caminos rurales. 

Componente 11: Se dota de infraestructura 
productiva rural. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 
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El propósito surge claramente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

comprende los aspectos mencionados de servicios básicos, vivienda, urbanización, 

educación, salud, infraestructura productiva y asistencia social; su logro depende de la 

correcta aplicación de recursos y estrategias de acción programadas que son verificables a 

través de evidencias y registros; representa el único objetivo de atender las necesidades 

de infraestructura urbana y social, ubicando su población objetivo principalmente en 

localidades con alto o muy alto grado de rezago social y ZAPs de Comalcalco; está 

redactado como un hecho consumado. 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados  de los componentes 
propuestos, indagar con el personal operativo del Programa si tales componentes son 
suficientes para el logro del Propósito. 
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19. El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera 

que la ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa 

sectorial. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  El Fin cumple con la totalidad de los atributos establecidos en la pregunta. 

 

La relación entre el propósito del Programa con el fin del mismo,  se observa en el siguiente 
cuadro: 
 

Cuadro 7. Relación entre el propósito del Programa con el fin del mismo. 
 

Propósito Fin 

“En el municipio de Comalcalco se da atención 
preferente con proyectos de servicios básicos, 
calidad y espacios de la vivienda, urbanización, 
educación, salud, infraestructura productiva y 
asistencia social a localidades con alto o muy 

alto rezago social y Zonas de Atención 
Prioritaria”. 

“Contribuir a la construcción de un entorno que 
propicie el desarrollo mediante la gestión de 
recursos para obras de infraestructura social 

básica en localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social y en Zonas de Atención 

Prioritaria de Comalcalco”. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  

 

 

Puede observarse que el Fin manifiesta claramente que se busca colaborar en la 
generación de un entorno propicio para el progreso mediante la realización de obras de 
infraestructura social en localidades tradicionalmente marginadas del municipio; es un 
objetivo superior puesto que el desarrollo de las zonas menos favorecidas, o el progreso en 
cualquier lugar, es un fenómeno multifactorial para el cual la infraestructura, si bien es parte 
fundamental, no es la única que contribuye a dicho efecto; su logro se comprueba a partir 
del resultado de la consulta realizada directamente a la población beneficiada por las obras 
realizadas; incluye el único objetivo de un mayor desarrollo de las localidades más 
desfavorecidas y está vinculado de manera indirecta a los objetivos estratégicos del 
programa sectorial puesto que contribuye a mejorar el grado de satisfacción de la población 
del municipio de Comalcalco. 
 

Recomendación: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la mejoría del entorno que propicie el desarrollo y por ende 
un mejor estatus de la población del municipio. 
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20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

Sí, Nivel 4.  

Nivel Criterio 

4  Las Actividades, los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en las 
ROP o documento normativo del programa. 

 

En el Programa Anual de Evaluación municipal (PAEM) propuesto para el año 2016 se 

establecen los Programas a evaluar y los tipos de evaluaciones a realizar. En este 

documento normativo se menciona la evaluación del Programa de Fortalecimiento de la 

Infraestructura Social Municipal del año 2016 para el cual es necesario analizar su diseño 

y desempeño integral. El objetivo general que se persigue al realizar esta evaluación es 

proveer información que retroalimente el diseño, gestión y resultados del Programa. El 

objetivo específico relacionado con esta pregunta pretende analizar la consistencia entre el 

diseño del Programa y la normatividad del Marco Lógico reflejada en la MIR del Programa. 

Como se presentó en las preguntas anteriores, en general, puede considerarse que todos 

los componentes de la MIR se encuentran identificados en este documento normativo 

(actividades, componentes, propósito y fin). 

 

 

Recomendación: Es importante especificar los Términos de Referencia a los 

cuales deberán ajustarse las empresas o prestadores de servicios que realicen este 

tipo de evaluaciones. 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

21. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del 

programa con las siguientes características:  

a) Claros. 

b) Relevantes. 

c) Económicos. 

d) Monitoreables. 

e) Adecuados. 

 

Sí, Nivel 4.  

 

Nivel Criterio 

4 
 Las Actividades, los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR cuentan con las 

características establecidas. 

 

El discernimiento de cada uno de los niveles de objetivos de la MIR se presenta en el 
siguiente recuadro: 
 
Cuadro 8. Características de los niveles de objetivos. 
 

NIVEL RESUMEN NARRATIVO INDICADOR CARACTERÍSTICA(S) DEL INDICADOR 

Fin 

Contribuir a la construcción de un 
entorno que propicie el desarrollo 
mediante la gestión de recursos 
para obras de infraestructura 
social básica en localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago 
social y en Zonas de Atención 
Prioritaria de Comalcalco. 

Grado de 
satisfacción con 

obras de 
infraestructura 

básica. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al referirse que 
se obtiene de la opinión de la población; b) 
Relevancia: refleja la dimensión más importante del 
logro del objetivo: el grado de satisfacción de la 
población en el ámbito que compete al Programa; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de consultas periódicas a la opinión pública; 
e) Adecuado: aporta el principal elemento para 
evaluar el desempeño del programa. 

Propósito 

En el municipio de Comalcalco se 
da atención preferente con 
proyectos de servicios básicos, 
calidad y espacios de la vivienda, 
urbanización, educación, salud, 
infraestructura productiva y 
asistencia social a localidades con 
alto o muy alto rezago social y 
Zonas de Atención Prioritaria. 

Índice de 
infraestructura 

básica. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca brindar proyectos de infraestructura 
prioritariamente a las localidades más 
desfavorecidas; b) Relevancia: refleja hasta qué 
punto se logró el objetivo conjunto de los 
Componentes; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: surge como consecuencia 
directa de los Componentes. 

Componente 
1 

Se tiene mayor cobertura de 
servicios de agua entubada. 

Índice de agua 
entubada. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al indicar que 
se busca ampliar la cobertura del agua entubada; b) 
Relevancia: refleja el alcance de los esfuerzos 
dirigidos a la ampliación de la red de agua potable; 
c) Economía: la información necesaria para generar 
el indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
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surge como consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
2 

Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de drenaje. 

Índice de drenaje. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca ampliar la cobertura de la red de drenaje; 
b) Relevancia: refleja los esfuerzos orientados a la 
ampliación de la cobertura del servicio de drenaje; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
surge como consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
3 

Se tiene mayor cobertura en el 
servicio de alcantarillado. 

Índice de 
alcantarillado. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca ampliar la cobertura del servicio de 
alcantarillado; b) Relevancia: refleja los esfuerzos 
orientados a la ampliación de la cobertura del 
servicio de alcantarillado; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: surge como 
consecuencia directa de la actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
4 

Se atienden necesidades de 
letrinas de la población. 

Índice de letrinas. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al estipular que 
se busca mitigar las carencias de retretes de la 
población; b) Relevancia: refleja el avance en la 
instalación de letrinas; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: surge como consecuencia 
directa de la Actividades comprendidas en el 
Componente. 

Componente 
5 

Se atienden necesidades de 
electrificación de las comunidades. 

Índice de 
electrificación. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
atención de la insuficiencia del servicio de energía 
eléctrica; b) Relevancia: refleja el avance en la 
ampliación de la red eléctrica; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: surge como 
consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
6 

Se atienden necesidades de 
urbanización de las comunidades. 

Índice de 
urbanización. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
atención de la insuficiencia de servicios de 
urbanización en la población objetivo; b) Relevancia: 
refleja el avance en obras de urbanización; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
surge como consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
7 

Se atienden necesidades de 
mejoramiento de vivienda. 

Índice de vivienda. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
atención de la carencia y deficiencia de espacios de 
vivienda en el municipio; b) Relevancia: refleja el 
avance en obras de vivienda; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: surge como 
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consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
8 

Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de salud. 

Índice de 
infraestructura de 

salud. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer el 
desarrollo de una mayor infraestructura para 
servicios de salud; b) Relevancia: refleja el avance 
en la implementación de obras de infraestructura de 
salud; c) Economía: la información necesaria para 
generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: surge como consecuencia directa de la 
Actividades comprendidas en el Componente. 

Componente 
9 

Se tiene mayor infraestructura 
básica para servicios de 
educación. 

Índice de 
infraestructura 

educativa. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar el 
desarrollo de una mayor infraestructura educativa; 
b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de obras de infraestructura 
educativa; c) Economía: la información necesaria 
para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: surge como consecuencia directa de la 
Actividades comprendidas en el Componente. 

Componente 
10 

Se tiene mayor cobertura de 
caminos rurales. 

Índice de 
mantenimiento de 

caminos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar un 
mayor desarrollo de la cobertura de caminos rurales 
para la población objetivo; b) Relevancia: refleja el 
avance en la ampliación de obras de infraestructura 
caminera rural; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: surge como consecuencia 
directa de la Actividades comprendidas en el 
Componente. 

Componente 
11 

Se dota de infraestructura 
productiva rural. 

Índice de 
infraestructura 

productiva. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar el 
desarrollo de una mayor infraestructura productiva 
rural; b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de obras de infraestructura 
productiva rural; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: surge como consecuencia 
directa de la Actividades comprendidas en el 
Componente. 

Actividad 1.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de agua 
entubada. 

Índice de inversión 
en agua entubada. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
agua entubada; b) Relevancia: refleja el avance en 
la aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 1.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para agua entubada. 

Índice de obras de 
agua entubada. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras de agua entubada 
programadas; b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de obras de agua entubada 
programadas; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
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periódicas; e) Adecuado: mide el porcentaje de 
avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 2.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
drenaje. 

Índice de inversión 
en drenaje. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
drenaje; b) Relevancia: refleja el avance en la 
aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 2.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para drenaje. 

Índice de obras de 
drenaje. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras de drenaje programadas; 
b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de obras de drenaje; c) Economía: 
la información necesaria para generar el indicador 
no representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: 
se da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje de avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 3.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
alcantarillado. 

Índice de inversión 
en alcantarillado. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
alcantarillado; b) Relevancia: refleja el avance en la 
aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 3.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para alcantarillado. 

Índice de obras de 
alcantarillado. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras de alcantarillado 
programadas; b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de dichas obras; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje de avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 4.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
letrinas. 

Índice de inversión 
en letrinas. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
instalación de letrinas; b) Relevancia: refleja el 
avance en la aplicación de dicho presupuesto; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje del presupuesto programado 
ejercido en las obras cuestión. 

Actividad 4.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para letrinas. 

Índice de obras de 
letrinas. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
instalación de letrinas; b) Relevancia: refleja el 
avance en la implementación de dichas obras; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje de avance físico de las obras en 
cuestión. 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

49 
 

Actividad 5.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
electrificación. 

Índice de inversión 
en electrificación. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
electrificación; b) Relevancia: refleja el avance en la 
aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 5.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para electrificación. 

Índice de obras de 
electrificación. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
electrificación; b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de dichas obras; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje de avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 6.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
urbanización. 

Índice de inversión 
en urbanización. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
urbanización; b) Relevancia: refleja el avance en la 
aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 6.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para urbanización. 

Índice de obras de 
urbanización. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
urbanización; b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de dichas obras; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje de avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 7.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
vivienda. 

Índice de inversión 
en vivienda. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
vivienda; b) Relevancia: refleja el avance en la 
aplicación de dicho presupuesto; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje del presupuesto programado ejercido en 
las obras cuestión. 

Actividad 7.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para vivienda. 

Índice de obras de 
vivienda. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de vivienda; 
b) Relevancia: refleja el avance en la 
implementación de dichas obras; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: mide el 
porcentaje de avance físico de las obras en cuestión. 

Actividad 8.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
infraestructura básica de salud. 

Índice de inversión 
en infraestructura de 

salud. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
infraestructura básica de salud; b) Relevancia: 
refleja el avance en la aplicación de dicho 
presupuesto; c) Economía: la información necesaria 
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para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el porcentaje del presupuesto 
programado ejercido en las obras cuestión. 

Actividad 8.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura 
básica de salud. 

Índice de obras de 
infraestructura de 

salud. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
infraestructura básica de salud; b) Relevancia: 
refleja el avance en la implementación de dichas 
obras; c) Economía: la información necesaria para 
generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el porcentaje de avance físico de 
las obras en cuestión. 

Actividad 9.1 
Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
infraestructura básica educativa. 

Índice de inversión 
en infraestructura 

educativa. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
infraestructura educativa; b) Relevancia: refleja el 
avance en la aplicación de dicho presupuesto; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje del presupuesto programado 
ejercido en las obras cuestión. 

Actividad 9.2 
Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura 
básica educativa. 

Índice de obras de 
infraestructura 

educativa. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
infraestructura educativa; b) Relevancia: refleja el 
avance en la implementación de dichas obras; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje de avance físico de las obras en 
cuestión. 

Actividad 
10.1 

Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
mantenimiento de caminos. 

Índice de inversión 
en mantenimiento de 

caminos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
mantenimiento de caminos; b) Relevancia: refleja el 
avance en la aplicación de dicho presupuesto; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje del presupuesto programado 
ejercido en las obras cuestión. 

Actividad 
10.2 

Se llevan a cabo las obras 
programadas para mantenimiento 
de caminos. 

Índice de obras de 
mantenimiento de 

caminos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
mantenimiento de caminos; b) Relevancia: refleja el 
avance en la implementación de dichas obras; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el porcentaje de avance físico de las obras en 
cuestión. 

Actividad 
11.1 

Se ejerce el presupuesto 
programado para obras de 
infraestructura productiva rural. 

Índice de inversión 
en infraestructura 

productiva. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
aplicación del presupuesto orientado a obras de 
infraestructura productiva rural; b) Relevancia: 
refleja el avance en la aplicación de dicho 
presupuesto; c) Economía: la información necesaria 
para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
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indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el porcentaje del presupuesto 
programado ejercido en las obras cuestión. 

Actividad 
11.2 

Se llevan a cabo las obras 
programadas para infraestructura 
productiva rural. 

Índice de obras de 
infraestructura 

productiva. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar la 
consecución de las obras programadas de 
infraestructura productiva rural; b) Relevancia: 
refleja el avance en la implementación de dichas 
obras; c) Economía: la información necesaria para 
generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el porcentaje de avance físico de 
las obras en cuestión. 

 
 

Recomendación: Con la información generada en la práctica para el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, verificar su aportación al panorama integral del Programa 
en cuanto al logro del Propósito propuesto y su contribución al Fin del Programa. 
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22. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal). 

 

Sí, Nivel 3.  

 

Nivel Criterio 

4 
 Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de las ocho 

características establecidas. 

. 
Si bien la Ficha Técnica contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está 
cumpliendo o no con la meta, más no señala una tendencia o comportamiento de los 
resultados obtenidos. 
 
Recomendación: Tomando en cuenta que la información que no contempla la Ficha 

Técnica, que para esta MIR se propone, se recomienda incluir en tal Ficha Técnica el 
concepto correspondiente a si el indicador en cuestión es ascendente o descendente a 
través del tiempo.   
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23. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa.  

 

Información inexistente. 

 

Se declara información inexistente. La respuesta es No. No se encontraron en la MIR 

metas específicas para los indicadores del Programa.  

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016, por lo que este aspecto no es aplicable al Fondo al momento de la realización de la 

presente evaluación. 

 
Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios para esta pregunta  que el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 
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24. Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 

verificación con las siguientes características:  

a) Oficiales o institucionales. 

b) Con un nombre que permita identificarlos. 

c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  

d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 

Sí, Nivel 3.  

 

Nivel Criterio 

4  La totalidad de los indicadores especifican los medios de verificación con los criterios 
establecidos. 

  
 
Todos los indicadores tienen especificados medios de verificación institucionales, tienen 

también asignado un nombre que permite su identificación y son públicos.  

 

Recomendación: Tomando en consideración los recientes cambios que se han dado en el 

INEGI con respecto a los índices de pobreza, existe la incertidumbre para tomar como 

referente a esta fuente de información como medio de verificación. Es por esta razón que 

los medios de verificación propuestos para el año fiscal 2017 no incluyen a los reportes del 

INEGI para esta pregunta. 
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25. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, 

cada renglón de la MIR del programa es posible identificar lo siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, 

es decir, ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores. 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese 

nivel. 

 

Sí, Nivel 3.  

 

Nivel Criterio 

4 
 Todos los conjuntos Objetivo-Indicador-Medio de Verificación del Programa tienen las 

características establecidas. 

 

 

Cuadro 9. Descripción del conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación de la MIR. 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR 
MEDIO(S) DE 

VERIFICACIÓN 

Fin 

Contribuir a la construcción de un entorno que propicie el 
desarrollo mediante la gestión de recursos para obras de 
infraestructura social básica en localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social y en Zonas de Atención Prioritaria 
de Comalcalco. 

Grado de 
satisfacción con 

obras de 
infraestructura 

básica. 

Encuestas aplicadas a la 
población. 

Propósito 

En el municipio de Comalcalco se da atención preferente 
con proyectos de servicios básicos, calidad y espacios de la 
vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura 
productiva y asistencia social a localidades con alto o muy 
alto rezago social y Zonas de Atención Prioritaria. 

Índice de 
infraestructura 

básica. 

Registros de la Dirección de 
Obras Públicas. 

Componente 
1 

Se tiene mayor cobertura de servicios de agua entubada. 
Índice de agua 

entubada. 
Registros de la Dirección de 
Obras Públicas. 

Componente 
2 

Se tiene mayor cobertura en el servicio de drenaje. Índice de drenaje. 
Registros de mantenimiento 
y adquisición de vehículos. 

Componente 
3 

Se tiene mayor cobertura en el servicio de alcantarillado. 
Índice de 

alcantarillado. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
4 

Se atienden necesidades de letrinas de la población. Índice de letrinas. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
5 

Se atienden necesidades de electrificación de las 
comunidades. 

Índice de 
electrificación. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
6 

Se atienden necesidades de urbanización de las 
comunidades. 

Índice de 
urbanización. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
7 

Se atienden necesidades de mejoramiento de vivienda. Índice de vivienda. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
8 

Se tiene mayor infraestructura básica para servicios de 
salud. 

Índice de 
infraestructura de 

salud. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
9 

Se tiene mayor infraestructura básica para servicios de 
educación. 

Índice de 
infraestructura 

educativa. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Componente 
10 

Se tiene mayor cobertura de caminos rurales. 
Índice de 

mantenimiento de 
caminos. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 
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Componente 
11 

Se dota de infraestructura productiva rural. 
Índice de 

infraestructura 
productiva. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 1.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de agua 
entubada. 

Índice de inversión 
en agua entubada. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 1.2 
Se llevan a cabo las obras programadas para agua 
entubada. 

Índice de obras de 
agua entubada. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 2.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
drenaje. 

Índice de inversión 
en drenaje. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 2.2 Se llevan a cabo las obras programadas para drenaje. 
Índice de obras de 

drenaje. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 3.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
alcantarillado. 

Índice de inversión 
en alcantarillado. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 3.2 Se llevan a cabo las obras programadas para alcantarillado. 
Índice de obras de 

alcantarillado. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 4.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
letrinas. 

Índice de inversión 
en letrinas. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 4.2 Se llevan a cabo las obras programadas para letrinas. 
Índice de obras de 

letrinas. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 5.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
electrificación. 

Índice de inversión 
en electrificación. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 5.2 Se llevan a cabo las obras programadas para electrificación. 
Índice de obras de 

electrificación. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 6.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
urbanización. 

Índice de inversión 
en urbanización. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 6.2 Se llevan a cabo las obras programadas para urbanización. 
Índice de obras de 

urbanización. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 7.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
vivienda. 

Índice de inversión 
en vivienda. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 7.2 Se llevan a cabo las obras programadas para vivienda. 
Índice de obras de 

vivienda. 
Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 8.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
infraestructura básica de salud. 

Índice de inversión 
en infraestructura 

de salud. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 8.2 
Se llevan a cabo las obras programadas para infraestructura 
básica de salud. 

Índice de obras de 
infraestructura de 

salud. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 9.1 
Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
infraestructura básica educativa. 

Índice de inversión 
en infraestructura 

educativa. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 9.2 
Se llevan a cabo las obras programadas para infraestructura 
básica educativa. 

Índice de obras de 
infraestructura 

educativa. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 
10.1 

Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
mantenimiento de caminos. 

Índice de inversión 
en mantenimiento 

de caminos. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 

Actividad 
10.2 

Se llevan a cabo las obras programadas para 
mantenimiento de caminos. 

Índice de obras de 
mantenimiento de 

caminos. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Actividad 
11.1 

Se ejerce el presupuesto programado para obras de 
infraestructura productiva rural. 

Índice de inversión 
en infraestructura 

productiva. 

Registros contables de la 
Dirección de Obras 
Públicas. 
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Actividad 
11.2 

Se llevan a cabo las obras programadas para infraestructura 
productiva rural. 

Índice de obras de 
infraestructura 

productiva. 

Registros de la Dirección 
de Obras Públicas. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de la MIR elaborada para este Programa en el municipio. 
 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo, se recomienda especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Fondo, el acceso a datos reportados por el 

CONEVAL y posiblemente el INEGI para el municipio de Comalcalco para el presente año 

(2017). Gran parte de los medios de verificación se mencionan como “Registros de la 

Dirección de Obras Públicas”, es necesario especificar en ellos a qué registros de la 

Dirección de Obras Públicas se refiere cada uno de ellos. 

    
  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

58 
 

 

Valoración final de la MIR 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que 

resuelvan las deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus 

respuestas a las preguntas de este apartado. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

26.1. En la respuesta se debe incluir la justificación del diseño propuesto o las 

modificaciones sugeridas. Se debe incluir el Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz 

de Indicadores para Resultados”.  

 

De ser posible, en las propuestas de mejora se debe considerar la inclusión de 

indicadores desagregados por sexo, que permitan observar los cambios en las 

condiciones de vida de mujeres y hombres. 

 

26.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR, Fichas Técnicas de 

los indicadores, el diagnóstico del programa, ROP y/o documentos normativos del 

programa. 

 

26.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 

 
 

 
En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 

normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 

aplicable. Sin embargo, a continuación se presentan las sugerencias que se considera 

pertinente sean tomadas en cuenta para su posible inclusión dentro del Plan de Mejoras 

para este Programa.  

 

Para este objetivo la valoración máxima a obtener es de 40 puntos. El puntaje obtenido por 

las calificaciones asignadas fue de 33 puntos o sea: 82.5%. 

 
Recomendación 1: En el trabajo práctico, validar, desde el llenado de las fichas técnicas, 

si la lógica vertical aquí comentada aporta la información requerida y suficiente para dar 

respuesta a los objetivos planteados. 

Recomendación 2: Debido a la relevancia de los proyectos comprendidos en la MIR en 

cuestión, desglosar los componentes comprendidos en ella de manera que de cada uno de 
ellos surjan matrices independientes o agregar para cada componente actividades que 
incluyan indicadores técnicos específicos y seguimiento al padrón de beneficiarios.. 
 
Recomendación 3: Después de operar en la práctica los resultados  de los componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa si tales componentes son 
suficientes para el logro del Propósito. 
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Recomendación 4: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la mejoría del entorno que propicie el desarrollo y por ende un 
mejor estatus de la población del municipio. 
 
 
Recomendación 5: Con la información generada en la práctica para el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, verificar su aportación al panorama integral del Programa en 
cuanto al logro del Propósito propuesto y su contribución al Fin del Programa. 
 
Recomendación 6: Tomando en cuenta que la información que no contempla la Ficha 

Técnica, que para esta MIR se propone, se recomienda incluir en tal Ficha Técnica el 
concepto correspondiente a si el indicador en cuestión es ascendente o descendente a 
través del tiempo.   
 
Recomendación 7: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios para esta pregunta  que el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 
Recomendación 8: Tomando en consideración los recientes cambios que se han dado en 

el INEGI con respecto a los índices de pobreza, existe la incertidumbre para tomar como 

referente a esta fuente de información como medio de verificación. Es por esta razón que 

los medios de verificación propuestos para el año fiscal 2017 no incluyen a los reportes del 

INEGI para esta pregunta. 

 
Recomendación 9: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el 

conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo, se recomienda 

especialmente para los medios de verificación del Fin del Fondo, el acceso a datos 

reportados por el CONEVAL y posiblemente el INEGI para el municipio de Comalcalco para 

el presente año (2017). Gran parte de los medios de verificación se mencionan como 

“Registros de la Dirección de Obras Públicas”, es necesario especificar en ellos a qué 

registros de la Dirección de Obras Públicas se refiere cada uno de ellos. 
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       VIII. Presupuesto y rendición de cuentas 

 
Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

 
27. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 

generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en 

los siguientes conceptos:  
 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 

subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 

considere los capítulos 2000 y/o 3000  y gastos en personal para la realización 

del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 

la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 

capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).  

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de 

los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 

objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 

2000,3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 

duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 

capítulos 5000 y/o 6000 (Ej: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 

complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 

operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 

años de operación se deben de considerar adicionalmente en el numerador los 

Gastos en capital. 

 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se 

debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

 

Sí, Nivel 3. 

 

Nivel  Criterios 

3 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los 

conceptos establecidos. 

 

 

La distribución del presupuesto del FISM se muestra en el siguiente Cuadro 10: 
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Cuadro 10. Distribución del presupuesto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal del municipio de Comalcalco, año fiscal 2016.  

PROYECTO/CONCEPTO AUTORIZADO 
REAL 

COMPROMETIDO EJERCIDO 

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

5334 FIII FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM) 

123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

AD001 ADQUISICION DE EQUIPO DE CÓMPUTO  Y AUDI0VISUALES PARA LAS 
DIVERSAS DIRECCIONES. 

517,336.64 0.00 517,336.64 

AD023 ADQUISICION DE CAMARAS FOTOGRAFICAS, PARA UTILIZARSE EN LA 
COORDINACION DEL RAMO 33 (INDIRECTOS). 

19,804.68 0.00 19,804.68 

GC051 GASTOS INDIRECTOS DEL RAMO 33 FONDO III, FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

888,368.12 149,640.00 738,728.12 

IS100 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL (SDS FISE). 

4,267,324.62 0.00 4,267,324.62 

IS103 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON SEDATU DEL 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTODE VIVIENDA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016. 

1,428,750.00 0.00 1,428,750.00 

IS109 APORTACION DE MUNICIPIO AL CONVENIO CON SEDATU (HABITAT 
2016). 

2,021,813.00 0.00 2,021,813.00 

OP003 AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 

(ENTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL 
HIDALGO 1RA. SECCION) 

1,215,895.24 0.00 1,215,895.24 

OP005 RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA DEL TRAMO (ENTRADA SAN 
JORGE). R/A. SARGENTO LOPEZ 3RA. SECCION. 

5,619,822.76 0.00 5,619,822.76 

OP007 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO 
(CALLE LAZARO CARDENAS RUMBO AL CARCAMO) VILLA CARLOS GREENE. 

1,141,471.89 0.00 1,141,471.89 

OP008 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, CALLE VICENTE 
GUERRERO (CIUDAD TECOLUTILLA).  

1,698,050.96 0.00 1,698,050.96 

OP009 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, 
CALLE PÍPILA, CIUDAD TECOLUTILLA. 

3,655,513.10 0.00 3,655,513.10 

OP010 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO EN 
CAMINO (COLONIA EL GUIRO) R/A. LAGARTERA. 

2,530,695.55 0.00 2,530,695.55 

OP017 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA). 

1,029,212.58 0.00 1,029,212.58 

OP018     REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN EL 
FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS). 

1,195,688.43 0.00 1,195,688.43 

OP019 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN LA 
COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEO). 

1,071,190.77 0.00 1,071,190.77 

OP020 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICCA EN 

MEDIA Y BAJA TENSION "ENTRADA A LA BIBLIOTECA, ENTRADA EL GUIRO, 
ENTRADA A LA TELESECUNDARIA, ENTRADA EL ZAPOTE, ENTRADA DON 
ARTURO Y SAN ANTONIO.  

2,647,970.70 0.00 2,647,970.70 

OP021 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (VILLA ALDAMA) 639,471.24 0.00 639,471.24 

OP022 MEJORAMIETO DE LA VIVIENDA (RA. ARENA 1RA. SECC.) 575,848.42 0.00 575,848.42 

OP023 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. ARENA 2DA. SECC.) 561,756.66 0.00 561,756.66 

OP024 MOJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARENA 5TA. SECCION) 753,407.85 0.00 753,407.85 

OP025 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (CHICHICAPA) 1,161,559.46 0.00 1,161,559.46 

OP026 MEJORAMIENTO DE VIVIENDDA (ARENA 6TA. SECCION). 280,878.32 0.00 280,878.32 

OP027 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (POB. COCOHITAL) 383,355.03 0.00 383,355.03 

OP028 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GREGORIO MENDEZ 2DA. SECC.) 550,367.68 0.00 550,367.68 

OP029 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARROYO  HONDO 3RA. SECCION) 280,878.32 0.00 280,878.32 

OP030 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (RA. BELISARIO DOMINGUEZ) 259,003.45 0.00 259,003.45 

OP031 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 2DA. SECC.) 81,374.51 0.00 81,374.51 

OP032 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CARLOS GREENE). 798,034.55 0.00 798,034.55 

OP033 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (R/A. CARLOS GREENE 3RA. SECCION) 176,062.83 0.00 176,062.83 

OP034 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 3RA. SECC.) 45,359.33 0.00 45,359.33 

OP036 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (MIGUEL HIDALGO) 446,393.39 0.00 446,393.39 

OP047 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 1RA. SECC.) 173,419.98 0.00 173,419.98 

OP048 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (POB. CUPILCO.) 467,521.62 0.00 467,521.62 

OP049 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. CENTRO TULAR 2DA. SECC.) 234,904.58 0.00 234,904.58 

OP050 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CARLOS GREENE 2DA. SECCION) 280,878.32 0.00 280,878.32 

OP051 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (COL. BETANIA, CIUDAD TECOLUTILLA) 267,245.27 0.00 267,245.27 

OP052 CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA (COL. SAN 
ISIDRO, COMALCALCO) 

2,931,094.39 0.00 2,931,094.39 
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OP053 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO "CALLE 
AUGUSTO HERNANDEZ OLIVE" (VILLA CHICHICAPA". 

2,851,513.31 0.00 2,851,513.31 

OP054 MANTENIMIENTO A PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(VILLA CHICHICAPA) 

295,974.05 0.00 295,974.05 

OP055 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. SARGENTO LOPEZ 

3RA. SECC.) 

184,871.78 0.00 184,871.78 

OP056 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (CIUDAD TECOLUTILLA) 105,548.88 0.00 105,548.88 

OP057 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE  (RA. SARGENTO LOPEZ 
1RA. SECC) 

1,016,089.90 0.00 1,016,089.90 

OP058 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. ARENA 5TA. SECC.) 136,586.46 0.00 136,586.46 

OP059 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. ARENA 6TA. SECC.) 203,049.93 0.00 203,049.93 

OP060 CONSTRUCCION DE PASES DE AGUA, RA. SARGENTO LOPEZ 1RA. 
SECC.  

77,729.06 0.00 77,729.06 

OP068 MANTENIMIENTO GENERAL DE BIBLIOTECA ROSENDO TARACENA 
PADRON, COMALCALCO.  

863,971.22 0.00 863,971.22 

OP070 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (ARENA 1RA. SECCION). 

514,690.60 0.00 514,690.60 

OP071 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (LA CHAMPA) 

2,965,235.28 0.00 2,965,235.28 

OP072 AMPLIACION  Y MEJORAMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (COLONIA LA ISLA, ENTRADA 
EL MANGO Y LOS DOMINGUEZ), "MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION".   

2,228,098.34 0.00 2,228,098.34 

OP073 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (COCOHITAL). 

2,083,543.83 0.00 2,083,543.83 

OP074 AMPLIACION DE LA  RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (REYES HERANDEZ 2DA. SECCION). 

691,435.93 0.00 691,435.93 

OP075 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (DIVERSAS ENTRADAS), SARGENTO LOPEZ 1RA. 
SECCION. 

894,096.34 0.00 894,096.34 

OP076 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (TRANSITO TULAR). 

672,002.56 0.00 672,002.56 

OP077 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (GUAYO 2DA. SECCION). 

943,695.35 0.00 943,695.35 

OP078 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (COLONIA EL LIMON). CARLOS GREENE. 

1,875,006.89 0.00 1,875,006.89 

OP079 CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE TRES NUCLEOS BASICOS 6,348,980.38 0.00 6,348,980.38 

OP080 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. ARENA 1RA. SECC.) 376,953.04 0.00 376,953.04 

OP081 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. IGNACIO GUTIERREZ 
GOMEZ) 

376,447.28 0.00 376,447.28 

OP082 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. INDEPENDENCIA 3RA. 
SECC.) 

442,473.02 0.00 442,473.02 

OP083 CONSTRUCCION DE PUENTE TUBULAR DE 8.00 MTS. DE ANCHO X 22.00 
MTS. DE LARGO EN LA COLONIA CORDOVATITLAN (VILL ALDAMA). 

3,046,046.45 0.00 3,046,046.45 

OP089 ALUMBRADO PUBLICO EN BOULEVARD A CHICHICAPA 1,343,452.60 0.00 1,343,452.60 

OP091 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (ARENA 2DA. SECCION). 120,820.20 0.00 120,820.20 

OP092 CONSTRUCCION DE PASE DE A GUA (COL. TOMAS GARRIDO) 29,752.83 0.00 29,752.83 

OP094 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (COL. BETANIA). 

1,175,929.07 0.00 1,175,929.07 

OP095 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EMDIA Y 
BAJA TENSION (OCCIDEENTE 1RA. SECC). 

702,510.67 0.00 702,510.67 

OP096 MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS (EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO).  

36,596,230.91 29,457,380.02 7,138,850.89 

OP099 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE CARCAMO DE BOMBEO (VILLA 
CHICHICAPA) 

1,673,125.42 0.00 1,673,125.42 

SB001 CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA 
TOMAS GARRIDO CANABAL (COL. TOMAS GARRIDO CANABAL) 

504,441.13 0.00 504,441.13 

SB003 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN EL JARDIN DE NIÑOS "ANA MARIA VIUDA DE CALDERON" RA. GUAYO 2DA. 
SECC. 

356,803.13 0.00 356,803.13 

SB004 CONTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA JARDIN DE NIÑOS "JOSE GOROSTIZA" RA. GUAYO 3RA. SECC.  

286,032.49 0.00 286,032.49 

SB005 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "SOR JUANA INEZ DE LA CRUZ" RA. 
SARGENTO LOPEZ 1RA. SECC.  

454,043.01 0.00 454,043.01 

SB006 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA "MARIANO ABASOLO" RA. SARGENTO LOPEZ 1RA. SECC.  

361,923.40 0.00 361,923.40 

SB007 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "EMILIANO ZAPATA" EJ. GUATEMALAN. 

515,941.65 0.00 515,941.65 

SB008 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "MAXIMINO RICARADEZ" RA. TRUJILLO GURRIA. 

333,045.09 0.00 333,045.09 

SB009 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA SECUNDARIA "27 DE FEBRERO" COMALCALCO.  

603,363.72 0.00 603,363.72 

SB010 REMODELACION DE AULA EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 
8 (CIUDAD TECOLUTILLA) 

166,138.52 0.00 166,138.52 
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SB011 CONSTRUCCION DE SANITARIO COBATAB (CENTRO DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA NUMERO 25) POB. COCOHITAL.  

368,735.58 0.00 368,735.58 

SB012 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDIN DE NIÑOS 
"ANA MARIA VIUDA DE CALDERON (RA. GUAYO 2DA. SECC.) 

178,203.85 0.00 178,203.85 

SB013 REMODELACION DE BAÑOS COBATAB PLANTEL NUM. 20 (CIUDAD 

TECOLUTILLA). 

377,972.58 0.00 377,972.58 

SB014 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICIPACION DE EDUCACION 
FISICA EN LA ESCUELA PRIMARIA CARLOS ALBERTO MADRAZO BECERRA. 
COL. BELEN. 

318,199.08 0.00 318,199.08 

SB015 CONSTRUCCION DE TECHADO TIPO ARCO EN ESCUELA PRIMARIA 
FEDERAL CLUB DE LEONES (COL. SANTA AMALIA). 

629,872.79 0.00 629,872.79 

SB016 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "MAESTRA VIRGINIA GONZALI" (POB. COCOHITAL). 

640,509.89 0.00 640,509.89 

SB017 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN JARDIN DE NIÑOS JOSE 

GOROSTIZA (RA. GUAYO 3RA. SECC.). 

218,231.46 0.00 218,231.46 

SB018 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "EXALTACION CORDOVA DE LA ROSA", RA. 
SARGENTO LOPEZ 2DA. SECC. 

500,939.58 0.00 500,939.58 

SB019 CONCLUSION DE AULA EN EL COLEGIO DE BACHILLERES, DE TABASCO 
PLANTEL NUM.34 (POB. COCOHITAL).  

255,340.78 0.00 255,340.78 

SB020 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA JARDIN DE 
NIÑOS 20 DE NOVIEMBRE.  

298,374.40 0.00 298,374.40 

SB021 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN JARDIN DE NIÑOS 
NARCISO MENDOZA. 

381,997.69 0.00 381,997.69 

SB022 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
ESCUADRON 201. 

447,482.68 0.00 447,482.68 

SB023 CONSTRUCCION DE DESAYUNADOR ESCOLAR  EN LA ESC. PRIM. 
PROF. ERNESTO PRIANI (RA. IGNACIO ZARAGOZA 3RA. SECC.) 

389,938.67 0.00 389,938.67 

SB024 CONSTRUCCION DE DESAYUNADOR Y COMEDOR ESCOLAR EN LA ESC. 
PRIM. NICOLAS BRAVO (RA. SUR 1RA. SECC.) 

317,764.55 0.00 317,764.55 

SB025 CONSTRUCCION DE COMEDOR Y COCINA EN EL JARDIN DE NIÑOS 
JOSE MORENO PEREZ (RA. SUR 2DA. SECC.) 

198,986.33 0.00 198,986.33 

SB026 REMODELACION DE DESAYUNADOR Y COCINA ESCOLAR EN LA ESC. 

PRIM. JUAN DE LA BARRERA (RA. ORIENTE 5TA. SECC.) 

264,137.45 0.00 264,137.45 

SB029 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN ESCUELA TELESECUNDARIA "ELENA ROSADO SASTRE" RA. ARROYO 
HONDO 3RA. SECC. 

626,109.30 0.00 626,109.30 

  TOTAL 123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 

Del cuadro anterior se observa lo siguiente: el presupuesto global operado por el FISM 

ascendió a $123,128,114.62. Para adquisición de equipo de cómputo  y audiovisuales para 

las diversas direcciones; adquisición de cámaras fotográficas, para utilizarse en la 

Coordinación del Ramo 33 (indirectos); y gastos indirectos del Ramo 33 Fondo III, Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se ejercieron o comprometieron 

$1,275,869.44 que representan el 1.03% del presupuesto total. Para aportación del 

municipio al convenio con la Secretaria de Desarrollo Social (SDS FISE); aportación del 

municipio al convenio con SEDATU del Programa Infraestructura en la Vertiente de 

Ampliación y Mejoramiento de Vivienda correspondiente al ejercicio fiscal 2016; y 

aportación de municipio al convenio con SEDATU (HABITAT 2016) fueron ejercidos 

$7,717,887.62 que representan el 6.26%. Es decir, el 92.71% se ejerció o comprometió 

para la realización de obras inherentes a este Fondo FISM. 

Se concluye que este presupuesto fue aplicado apegándose a la normatividad ya que si 

consideramos conjuntamente el presupuesto destinado a obras y a convenios se obtiene 

un valor de 98.97% aplicado para el cumplimiento de los objetivos de este Fondo FISM. 
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Rendición de cuentas 

 

28. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características:  

 
a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica 

de manera accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página 

electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al 

beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página 

electrónica, accesible a menos de tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación 

de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

Si el programa no cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas o los 

mecanismos no tienen al menos una de las características establecidas en la pregunta, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Sí, Nivel 3. 

 

Las Reglas de Operación del Programa FISM 2016 están disponibles en la página 

institucional del municipio. Los resultados principales del Programa también son difundidos 

y actualizados periódicamente, estos resultados son presentados en los informes que la 

presidencia municipal presenta ante la sociedad para dar a conocer los avances logrados. 

Se dispone también de un número telefónico y correo electrónico para proporcionar 

información del Programa y para orientar a los beneficiarios y ciudadanía acerca de las 

características generales del Programa. La Coordinación del Ramo 33 no cuenta con 

modificación de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI).  
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29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Si el programa no cuenta con procedimientos de ejecución de obras y/o acciones o los 

procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas en la 

pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Por su relevancia, en el municipio de Comalcalco los procedimientos de ejecución de las 

obras que se realizan tienen un seguimiento riguroso para asegurar que todas las instancias 

ejecutoras cumplan con los compromisos establecidos, desde los procedimientos de 

licitación, hasta la entrega de las obras terminadas con la correspondiente aceptación de 

los beneficiarios colectivos. Los procedimientos que aquí se mencionan están 

sistematizados, se difunden a la sociedad periódicamente (en la página institucional del 

municipio y en los informes que la presidencia municipal presenta ante la sociedad del 

municipio). 

 

Para este objetivo la valoración máxima a obtener es de 12 puntos. El puntaje obtenido por 

las calificaciones asignadas fue de 10 puntos o sea: 83.3%. 
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IX. Complementariedades y coincidencias con otros programas federales  
 

30. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 

niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

 

No procede valoración cuantitativa.  

 

Se describen a continuación, de manera general, los programas federales con quienes el 

Programa aquí evaluado presenta coincidencias o complementariedades. 

 

Nombre del Programa Descripción 

 

 

Programa para el Desarrollo de 

Zonas Prioritarias (PDZP) 

Proporciona apoyos para mejoramiento de la Vivienda (piso firme, servicio 

sanitario, fogones, estufas rústicas, muros reforzados y techos) y con  

paquetes de Infraestructura Social y de Servicios (provisión de agua 

potable, obras de saneamiento, incluyendo alcantarillado, drenaje, rellenos 

sanitarios, centros de salud, redes de energía eléctrica, entre otros). 

 

 

 

Programa Tu Casa 

La Unidad Administrativa responsable de este programa es el Fideicomiso 

del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). Apoya a las 

familias en situación de pobreza que requieran mejorar sus condiciones 

habitacionales, por medio de un subsidio federal para adquisición, 

construcción o ampliación de vivienda. Opera a nivel nacional en 

localidades semiurbanas, urbanas y rurales. Da prioridad a las obras y 

acciones que incluyan participación financiera de estados y/o municipios.  
 

 

 

 

 

Programa de Apoyo a la 

Vivienda y SEDATU 

El Programa de Apoyo a la Vivienda (PAV) del Fideicomiso Fondo Nacional 

de Habitaciones Populares (FONHAPO) surge en el año 2016 por la fusión 

de los programas de Vivienda Digna y Vivienda Rural. El PAV atiende a la 

población que está por debajo de la línea de bienestar y con carencias por 

calidad y espacios de la vivienda El PAV tiene coincidencias con el 

Programa de Infraestructura ejecutado por SEDATU en su Vertiente 

Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda donde la población objetivo 

corresponde a hogares ubicados en municipios de alta y muy alta 

marginación. Hay complementariedad en la “Vertiente de infraestructura 

para el Hábitat”, ya que esta última otorga servicios básicos a los hogares 

ubicados en polígonos con carencias de servicios de agua potable, drenaje 

o energía eléctrica.  
 

 

 

 

Programa Hábitat 

 

Las obras de urbanización que se realizan en los Polígonos Hábitat se 

ubican en zonas urbanas en donde al menos el 50% de los hogares se 

encuentran en situación de pobreza. Hay similitudes entre los objetivos de 

la Vertiente General del Programa Hábitat y el del Programa de 

Infraestructura Social Básica (PISB). El tipo de apoyos que ambos 

programas ofrecen presentan coincidencias ya que dentro del Catálogo de 

Obras y Acciones del FAIS se incluyen obras de urbanización. La población 

objetivo del Programa Hábitat presenta coincidencias con la población 

objetivo del FAIS.  
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Nombre del Programa Descripción 

 

Programa de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento 

en Zonas Urbanas (APAZU)  

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua  apoya a las 

entidades federativas y municipios en el desarrollo de los sistemas de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento en centros de población mayores a 

2,500 habitantes. La población objetivo del Programa de la CONAGUA 

presenta coincidencias con la población objetivo del FAIS. 

 

Programa para la Construcción 

y Rehabilitación de Sistemas 

de Agua Potable y 

Saneamiento en Zonas 

Rurales (PROSSAPYS) 

 

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua, invierte en 

infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales del país, 

mediante la construcción, mejoramiento y ampliación de infraestructura. Se 

da prioridad a la población de la Cruzada Nacional contra el Hambre. La 

población objetivo del Programa de la CONAGUA presenta coincidencias 

con la población objetivo del FAIS. 

 

 

 

 

 

Programa de Agua Limpia 

(PAL)  

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua, apoya el 

suministro de agua de calidad que contribuya al bienestar y salud de la 

población mediante acciones de desinfección del agua y eliminación o 

reducción de compuestos químicos que la Conagua determine. Se atiende 

preferentemente a los municipios de mayor marginación y los municipios 

donde se presente alguno de los compuestos químicos específicos que la 

Conagua determina así como a la población que forma parte de la Cruzada 

Nacional contra el Hambre. Se aplica la inversión en obras de agua potable 

y capacitación a personal que atiende la desinfección del agua de 

consumo. La población objetivo del Programa de la CONAGUA presenta 

coincidencias con la población objetivo del FAIS. 

 

 

 

Programa de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) 

 

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua fortalece las 

acciones de saneamiento mediante el tratamiento de aguas residuales 

municipales con el propósito de reducir, prevenir o controlar la 

contaminación de los cuerpos de agua nacionales y apoyar a los 

organismos operadores para el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Participan los organismos operadores de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento encargados del tratamiento de aguas residuales de origen 

municipal.  

Fuente: Consulta directa a documentos oficiales de los programas federales que se mencionan en las 

correspondientes dependencias. 

 

 

Conclusión: Sí existe complementariedad y coincidencia con otros programas 

federales. Se declara información existente.  
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X. Valoración del Diseño del programa.   

 
a) Análisis de la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado. 

 

Valoración: Nivel 4. 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa.  

 

Valoración: Nivel 4. 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención 

que el programa lleva a cabo? 

 

Valoración: Nivel 4. 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 12 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 12 puntos, es decir: 100% 

 

b) Identificación y análisis de su vinculación con la planeación sectorial y 

nacional. 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 

 

Valoración: Nivel 4: 

 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de 

Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional 

relacionado con el programa? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara que sí existe vinculación entre las estrategias transversales del Plan Nacional 

de Desarrollo vigente y el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del 

Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara que si existe vinculación entre el Propósito del programa con los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015.  
 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 4 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 4 puntos. Es decir: 100%. También se tuvieron 2 preguntas con 

valoración cualitativa las cuales tuvieron respuesta positiva.  
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c) Población potencial, objetivo y mecanismos de elección 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

 

Valoración: Nivel 4. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema.  

 
8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómica en el caso 

de personas físicas y específica en el caso de personas morales).  

 

Valoración: Nivel 4. El programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 
9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de 

contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  (Valoración 

cualitativa) 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí. El programa cuenta con mecanismos 

para identificar su población objetivo. 

 
10. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 

población objetivo.   

 
Valoración: Nivel 3. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender a su población objetivo.  

11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

cumplen con criterios y características adecuadas.   

 

Valoración: Nivel 3. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios 

y/o proyectos cumplen con criterios y características adecuadas.   

 
12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan 

con características adecuadas. 

 

Valoración: Nivel 4. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo cuentan con características adecuadas. 

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 20 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 18 puntos. Es decir: 90%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.  
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d) Análisis del funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la 

entrega de apoyos. 

 

13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios).  

 

Valoración: Nivel 4. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios). 
 
14. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios son adecuados. 

 
Valoración: Nivel 4. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios son 
adecuados. 
 

15. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 

mediciones. No procede valoración cuantitativa. 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí.  

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 8 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 8 puntos. Es decir: 100%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.  

 

Matriz de Indicadores para Resultados 
 

e) Análisis de la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo de 

Actividades.  

 
Valoración: Nivel 4: 
 
17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las características idóneas.  

 
Valoración: Nivel 4. 
 

18. El Propósito de la MIR cuenta con las características idóneas. 
 

Valoración: Nivel 4. 

19. El Fin de la MIR cuenta con las características idóneas. 
 

Valoración: Nivel 4. 
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20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo 

de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Valoración: Nivel 4. 

21. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del programa.  

 

Valoración: Nivel 4.  

 

22. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la información básica. 

  

Valoración: Nivel 3.  

 

23. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las características 

adecuadas.  

 

Valoración: Nivel 0. Se declara información inexistente. La respuesta es No. No se 

encontraron en la MIR metas específicas para los indicadores del Programa.  

 

24. Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 
verificación con las características adecuadas.  
 

Valoración: Nivel 3. 

 

25. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada 

renglón de la MIR del programa es posible identificar su relación. 
 

Valoración: Nivel 3. 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan 

las deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las 

preguntas de este apartado. 

 

En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 

normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 

aplicable. 

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 40 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 33 puntos. Es decir: 82.5%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.  
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f) Identificación del registro de operaciones presupuestales y rendición de 

cuentas.  

 

27. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa.  
 
Valoración: Nivel 3. 
 

28. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las características adecuadas.  
 

Valoración: Nivel 3.  

 

29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las características 

adecuadas.  

 

Valoración: Nivel 4.  

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 12 puntos. El análisis realizado 

le otorgó 10 puntos. Es decir: 83.3%. 

 

g) Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 
 

 

30. Identificación de posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 

programas federales. No procede valoración cuantitativa.  

 

Valoración: Se declara existencia de complementariedad y/o coincidencias del 

Programa aquí evaluado con otros programas federales. Para esta pregunta con 

valoración cualitativa la respuesta fue positiva.  

 
Conclusiones de la Valoración del Diseño del Programa. 

Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un máximo de 96 puntos se 

otorgaron 85 que equivalen al 88.5%. 

Para las 6 preguntas con valoración cualitativa todas reportaron valoración 

positiva.   
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XI. Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

 
Cuadro 11. Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los 
objetivos del Programa y recomendaciones sugeridas. 

 
Objetivo y Valoración del 

diseño 
Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

a) Análisis de la 

justificación de la creación 

y diseño del programa. 

Resultado: se obtienen 12 

puntos de un total de 12. 

 

Fortaleza: se cuenta con 

diagnósticos obtenidos de 

la Consulta Popular. 

Oportunidad: Reforzar la  

justificación documentada 

que sustente el tipo de 

intervención que el 

programa lleva a cabo. 

Continuar realizando 

diagnósticos 

socioeconómicos 

municipales para evaluar 

periódicamente la 

magnitud del problema 

que este Programa 

atiende. 

 

b)  Identificación y análisis 

de su vinculación con la 

planeación sectorial y 

nacional. Resultado: se 

obtienen 4 puntos de un 

total de 4. 

Fortaleza: El Plan 

Municipal de Desarrollo 

está vinculado con el Plan 

Nacional de Desarrollo y el 

Programa y los objetivos 

del Desarrollo del Milenio o 

la Agenda de Desarrollo 

Post 2015.   

 

Enfatizar y actualizar el 

Plan Municipal de 

Desarrollo en su 

vinculación con las 

estrategias nacionales e 

internacionales. 

 

 

 

 

 

 

c) Identificación de sus 

poblaciones y mecanismos 

de atención. Resultado: se 

obtienen 18 puntos de un 

total de 20. 

 

Fortaleza: Los 

procedimientos del 

programa para la selección 

de beneficiarios y/o 

proyectos incluyen criterios 

de elegibilidad claramente  

especificados.  Los 

procedimientos para 

recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de 

apoyo corresponden a las 

características de la 

población objetivo, existen 

formatos definidos, están 

disponibles para la 

población objetivo y están 

apegados al documento 

normativo del Programa. 

 

 

 

Mantener actualizada la 

información relacionada 

con la cobertura que se 

atiende mediante 

diagnósticos periódicos  y 

análisis de la atención de 

la población objetivo. 
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Cuadro 11 (continuación). Fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas según los objetivos del Programa y recomendaciones sugeridas. 

 
Objetivo y Valoración del 

diseño 
Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

 

 

 

d) Análisis del 

funcionamiento y 

operación del padrón de 

beneficiarios y la entrega 

de apoyos. Resultado: se 

obtienen 8 puntos de un 

total de 8. 

Existe información del 

padrón de beneficiarios que 

incluye sus características y 

el tipo de apoyo otorgado. 

Está sistematizada y cuenta 

con mecanismos para su 

depuración y actualización. 

Los procedimientos para 

otorgar los apoyos están 

estandarizados. El 

Programa recolecta 

información socioeconómica 

de sus beneficiarios, 

describe las variables que 

mide y también indica la 

temporalidad de las 

mediciones. 

 

Es importante enfatizar la 

constante actualización 

del padrón de 

beneficiarios y el 

conocimiento del su 

grado de satisfacción por 

los apoyos recibidos. Se 

recomienda seguir 

realizando diagnósticos 

periódicos para la 

actualización de la 

población objetivo y, en 

función de ella, 

programar las acciones 

pertinentes. 

 

 

e) Análisis de la 

consistencia entre su 

diseño y la normatividad 

aplicable. Resultado: se 

obtienen 33 puntos de un 

total de 40. 

 

 

 

Fortaleza: la estructura de 

la MIR, en términos 

generales, cumple con la 

normatividad establecida en 

la metodología de Marco 

Lógico. 

 

Se recomienda que por 

cada componente de la 

MIR se instrumente la 

metodología del Marco 

Lógico para generar 

indicadores adicionales y 

contemplar el dar 

seguimiento a los 

padrones de 

beneficiarios. 

f)  Identificación del 

registro de operaciones 

presupuestales y rendición 

de cuentas. Resultado: se 

obtienen 10 puntos de un 

total de 12. 

Fortaleza: El presupuesto 

ejercido fue utilizado con 

apego a la normatividad 

principalmente en obra 

inherentes al FISM y el 

Programa cuenta con 

mecanismos de 

transparencia. 

 

Tomando en cuenta las 

circunstancias actuales, 

continuar dando prioridad 

a la aplicación del FISM 

en el municipio de 

Comalcalco. 

g) Complementariedades 

y coincidencias con otros 

programas federales 

Resultado: Existe 

complementariedad de 

recursos. 

Fortaleza: Existen 

diferentes dependencias 

federales con las cuales se 

puede ampliar la cobertura 

de atención de este 

Programa. 

Se sugiere propiciar 

condiciones para acceder 

a apoyos adicionales 

mediante acciones de 

gestoría y la firma de 

convenios. 
Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 
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XII. Conclusiones.   
 

El CONEVAL propone 7 objetivos a cumplir dentro de su metodología para la Evaluación 

de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. Por lo anterior, después de analizar 

las características y condiciones bajo las cuales se operó, en el municipio de Comalcalco, 

el Programa: “Fondo de Infraestructura Social FISM para el año 2016”, se llega a las 

siguientes conclusiones por cada uno de los 7 objetivos antes mencionados: 

 
1) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

Para este objetivo se obtienen 12 puntos de un total de 12. El Programa tiene identificado 

el problema o necesidad que busca resolver y también cuenta con un diagnóstico del 

problema realizado organizando 109 reuniones participativas en 109 localidades y colonias 

del municipio. La población objetivo se define como localidades con alto o muy alto rezago 

social y ZAPs (zonas de atención prioritaria). El municipio organizó el Foro de Consulta 

Ciudadana y realizó, en el año 2016, dos estudios socioeconómicos trabajando en 120 

localidades y colonias del municipio. Estos estudios permiten conocer los avances ante la 

problemática que este Programa aborda teniéndose así el panorama de su evolución. El 

Programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustenta el tipo 

de intervención que el Programa lleva a cabo en la población objetivo, la justificación teórica 

o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema ya que existen 

evidencias de los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la 

población objetivo y de que la intervención es eficaz para atender la problemática. “La 

construcción del futuro del municipio de Comalcalco se percibe como la creación de las 

condiciones de infraestructura física que hagan posible contar con los servicios municipales 

básicos y con la satisfacción integral de las necesidades de la sociedad para su vida 

cotidiana (movilidad, recreación, cultura, educación, comercio, vivienda y otras)”. En cuanto 

a las condiciones de pobreza que se presentan en el municipio de Comalcalco, se tienen 

como evidencias los reportes de pobreza del municipio emitidos por el CONEVAL e INEGI 

y que se describen en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

 

Para este objetivo se obtienen 4 puntos de un total de 4. El Programa cuenta con un 

documento en el que se establece la relación del Propósito con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo. El Propósito es suficiente para el cumplimiento de algunas de las 

metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Propósito definido en la MIR para el 

FISM del municipio de Comalcalco se especifica de la siguiente manera: “En el municipio 

de Comalcalco se da atención preferente con proyectos de servicios básicos, calidad y 

espacios de la vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura productiva y 

asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs”. Este propósito 

está implícito en el Plan municipal de Desarrollo 2016-2018 donde se establece su 

vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo. Sí existe vinculación entre las estrategias 

transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente con el Plan Municipal de Desarrollo 
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y también se comprueba que sí hay vinculación entre el Programa y los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

Para este objetivo se obtienen 18 puntos de un total de 20. Para la definición de la población 

potencial y objetivo se recurre a los indicadores de pobreza reportados por el CONEVAL y 

se cuenta con el mecanismo de elección donde se toma en cuenta la ubicación geográfica 

de los hogares y se utiliza el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) 

para registrar la información de los hogares y sus integrantes. Con esta información se crea 

su respectiva base de datos y en ésta se realiza un proceso de clasificación cuyo resultado 

final es la ubicación de la familia u hogar y sus integrantes en el estatus socioeconómico 

que le corresponde. Así, la población objetivo del FISM es aquella que demuestra vivir bajo 

condiciones de pobreza extrema, que radica en localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social o en localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social o 

cuyo domicilio se ubica en las zonas rurales de atención prioritaria reportadas por la 

SEDESOL. El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes y también existe evidencia 

de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como fuente de 

información única de la demanda total de apoyos. El programa cuenta con mecanismos 

para identificar su población objetivo y especifica cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo. En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta la definición de su 

población objetivo (zonas de atención prioritarias identificadas por la SEDESOL, la 

aplicación de instrumentos para captación de la información principalmente el Cuestionario 

Único de Información Socioeconómica, el Sistema de Focalización de Desarrollo, las 

localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social y los proyectos que los 

Comités Comunitarios priorizan) para implementar su estrategia de cobertura. Esta 

estrategia de Cobertura es congruente con el diseño del Programa y con el diagnóstico 

realizado para la atención de su población objetivo. Los procedimientos del programa para 

la selección de beneficiarios y/o proyectos incluyen criterios de elegibilidad claramente 

especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción, están estandarizados, es 

decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras, están sistematizados y están 

difundidos públicamente. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo corresponden a las características de la población objetivo, existen 

formatos definidos, están disponibles para la población objetivo y están apegados al 

documento normativo del Programa. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

 

Para este objetivo se obtienen 8 puntos de un total de 8. Existe información que permite 

conocer quiénes reciben los apoyos del Programa (padrón de beneficiarios) que incluye las 

características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo, el tipo de 

apoyo otorgado, está sistematizada y cuenta con mecanismos documentados para su 
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depuración y actualización. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios 

están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras, están 

sistematizados, están difundidos públicamente y están apegados al documento normativo 

del Programa. El Programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explica el procedimiento para llevarla a cabo, describe las variables que mide y también 

indica la temporalidad de las mediciones.  

 

5) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 

normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 

aplicable. Sin embargo, a continuación se presentan las sugerencias que se considera 

pertinente sean tomadas en cuenta para su posible inclusión dentro del Plan de Mejoras 

para este Programa.  

 

Recomendación 1: En el trabajo práctico, validar, desde el llenado de las fichas técnicas, 

si la lógica vertical aquí comentada aporta la información requerida y suficiente para dar 

respuesta a los objetivos planteados. 

Recomendación 2: Debido a la relevancia de los proyectos comprendidos en la MIR en 

cuestión, desglosar los componentes comprendidos en ella de manera que de cada uno de 
ellos surjan matrices independientes o agregar para cada componente actividades que 
incluyan indicadores técnicos específicos y seguimiento al padrón de beneficiarios.. 
 
Recomendación 3: Después de operar en la práctica los resultados  de los componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa si tales componentes son 
suficientes para el logro del Propósito. 
 
Recomendación 4: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 
población tiene en cuanto a la mejoría del entorno que propicie el desarrollo y por ende un 
mejor estatus de la población del municipio. 
 
Recomendación 5: Con la información generada en la práctica para el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, verificar su aportación al panorama integral del Programa en 
cuanto al logro del Propósito propuesto y su contribución al Fin del Programa. 
 
Recomendación 6: Tomando en cuenta que la información que no contempla la Ficha 

Técnica, que para esta MIR se propone, se recomienda incluir en tal Ficha Técnica el 
concepto correspondiente a si el indicador en cuestión es ascendente o descendente a 
través del tiempo.   
 
Recomendación 7: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los criterios que el CONEVAL propone. Es decir, para el primer 

trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del comportamiento de la información 

para la propuesta de metas sustentadas en la experiencia del año 2016. 

 
Recomendación 8: Tomando en consideración los recientes cambios que se han dado en 

el INEGI con respecto a los índices de pobreza, existe la incertidumbre para tomar como 
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referente a esta fuente de información como medio de verificación. Es por esta razón que 

los medios de verificación propuestos para el año fiscal 2017 no incluyen a los reportes del 

INEGI para esta pregunta. 

 
Recomendación 9: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el 

conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo, se recomienda 

especialmente para los medios de verificación del Fin del Fondo, el acceso a datos 

reportados por el CONEVAL y posiblemente el INEGI para el municipio de Comalcalco para 

el presente año (2017). Gran parte de los medios de verificación se mencionan como 

“Registros de la Dirección de Obras Públicas”, es necesario especificar en ellos a qué 

registros de la Dirección de Obras Públicas se refiere cada uno de ellos. 

 

Para este objetivo la valoración máxima a obtener es de 40 puntos. El puntaje obtenido por 

las calificaciones asignadas fue de 33 puntos o sea: 82.5%. 

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. 

 

El presupuesto global operado por el FISM ascendió a $123,128,114.62 en el año fiscal 

2016. Para adquisición de equipo de cómputo y audiovisuales para las diversas direcciones; 

adquisición de cámaras fotográficas, para utilizarse en la Coordinación del Ramo 33 

(indirectos); y gastos indirectos del Ramo 33 Fondo III, Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal se ejercieron o comprometieron $1,275,869.44 que 

representan el 1.03% del presupuesto total. Para aportación del municipio al convenio con 

la Secretaria de Desarrollo Social (SDS FISE); aportación del municipio al convenio con 

SEDATU del Programa Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y Mejoramiento de 

Vivienda correspondiente al ejercicio fiscal 2016; y aportación de municipio al convenio con 

SEDATU (HABITAT 2016) fueron ejercidos $7,717,887.62 que representan el 6.26%. Es 

decir, el 92.71% se ejerció o comprometió para la realización de obras inherentes a este 

Fondo FISM. Se concluye que este presupuesto fue aplicado apegándose a la normatividad 

ya que si consideramos conjuntamente el presupuesto destinado a obras y a convenios se 

obtiene un valor de 98.97% aplicado para el cumplimiento de los objetivos de este Fondo 

FISM. 

Las Reglas de Operación del Programa FISM 2016 están disponibles en la página 

institucional del municipio. Los resultados principales del Programa también son difundidos 

y actualizados periódicamente, estos resultados son presentados en los informes que la 

presidencia municipal presenta ante la sociedad para dar a conocer los avances logrados. 

Se dispone también de un número telefónico y correo electrónico para proporcionar 

información del Programa y para orientar a los beneficiarios y ciudadanía acerca de las 

características generales del Programa. La Coordinación del Ramo 33 no cuenta con 

modificación de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI).  

 

Por su relevancia, en el municipio de Comalcalco los procedimientos de ejecución de las 

obras que se realizan tienen un seguimiento riguroso para asegurar que todas las instancias 

ejecutoras cumplan con los compromisos establecidos, desde los procedimientos de 
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licitación, hasta la entrega de las obras terminadas con la correspondiente aceptación de 

los beneficiarios colectivos. Los procedimientos que aquí se mencionan están 

sistematizados, se difunden a la sociedad periódicamente (en la página institucional del 

municipio y en los informes que la presidencia municipal presenta ante la sociedad del 

municipio). 

 

7) Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

De manera general se mencionan los programas federales con quienes el Programa aquí 

evaluado presenta coincidencias o complementariedades, se incluyen el Programa para el 

Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP); Programa Tu Casa; Programa de Apoyo a la 

Vivienda y SEDATU; Programa Hábitat; Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU); Programa para la Construcción y Rehabilitación 

de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS); Programa 

de Agua Limpia (PAL); y Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

 

Conclusiones de la Valoración del Diseño del Programa. 

Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un máximo de 96 puntos, se 

otorgaron 85 que equivalen al 88.5%. 

Para las 6 preguntas con valoración cualitativa todas reportaron valoración positiva. 

 

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación, 

se sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2017, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.   
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ANEXOS 

Anexo 1  

“Descripción General del Programa”. 

1. Programa: “Fondo de Infraestructura Social FISM para el año 2016”, del municipio de 

Comalcalco, Tabasco.      

2. Problema o necesidad que pretende atender: Atención con proyectos de servicios 

básicos, calidad y espacios de la vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura 

productiva y asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs”. 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula:  

Meta Nacional 2: México Incluyente y Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el desarrollo 
de una vida digna. 

4. Descripción de los objetivos del Programa, así como de los bienes y/o servicios 
que ofrece:  

 
Objetivo mencionado en el Plan Municipal de Desarrollo: Realizar las actividades de obra 

pública necesarias para detonar el crecimiento económico del municipio y crear mejores 

condiciones de vida para la población.  

Bienes o servicios que el FISM ofrece: Atender las necesidades de la población objetivo en 

los siguientes rubros: proyectos de servicios básicos, calidad y espacios de la vivienda, 

urbanización, educación, salud, infraestructura productiva y asistencia social a localidades 

con alto o muy alto rezago social y ZAPs.  

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida:  

Población potencial: El 66.1% de la población del municipio de Comalcalco vive bajo 

condiciones de pobreza. 

Población objetivo: El 18.9%% de la población que vive bajo condiciones de pobreza 

extrema.  

Mecanismo de elección (Población atendida): Se toma en cuenta la ubicación geográfica 

de los hogares y se utiliza el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) 

para registrar la información de los hogares y sus integrantes. Con esta información de los 

CUIS se crea su respectiva base de datos y en ésta se realiza un proceso de clasificación 

cuyo resultado final es la ubicación de la familia u hogar y sus integrantes en el estatus 

socioeconómico que le corresponde. Así, la población objetivo del FISM es aquella que 

demuestra vivir bajo condiciones de pobreza extrema, que radica en localidades con alto o 

muy alto nivel de rezago social o en localidades que presentan los dos mayores grados de 
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rezago social o cuyo domicilio se ubica en las zonas rurales de atención prioritaria 

reportadas por la SEDESOL. 

6. Cobertura y mecanismos de focalización: 

En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta el Sistema de Focalización del 

Desarrollo (SIFODE) para la caracterización de la población objetivo con la finalidad de 

seleccionar a sus beneficiarios y/o proyectos, considerando:  

 

1. La aplicación de instrumentos para captación de la información que describe el estatus 

socioeconómico (CUIS) de los hogares y pobladores del municipio en donde se solicitan 

proyectos o apoyos del FISM. 

 

2. La definición de proyectos prioritarios acordados en las reuniones de los Comités 

Comunitarios. 

 

3. Se concentra la información en bases de datos específicas para beneficiarios no 

colectivos considerando: 

 

1- SIFODE NIVEL BENEFICIARIOS 

2- SIFODE NIVEL HOGAR  

3- SIFODE NIVEL LOCALIDAD 

 

- se concentra la información de los proyectos colectivos (propuestos en las reuniones 

comunitarias) que cumplen con la definición de la población objetivo incorporando a la 

base de datos estas obras prioritarias que se realizarán en las comunidades.  

 

El procedimiento de elegibilidad se lleva a cabo mediante procedimientos estandarizados 

(donde se toman en cuenta sobretodo las condiciones de pobreza extrema existentes, la 

ubicación en las zap´s definidas por la SEDESOL y las localidades que presentan los dos 

mayores grados de rezago social). 

 

La sistematización que se realiza consiste en el trabajo de construcción de las bases de 

datos a partir de los CUIS y en una segunda etapa por medio del SIFODE. La base de datos 

del SIFODE se utiliza para la creación de la Matriz de Indicadores de Desarrollo Social 

(MIDS) que es la herramienta de planeación que el municipio utiliza para decidir el destino 

del FISM. Esta Matriz se actualiza con una periodicidad trimestral y se reporta a la 

SEDESOL (avances físicos y financieros de los proyectos). De igual forma el municipio 

reporta, al inicio de cada trimestre, información para el Sistema de Formato Único (SFU) 

donde se lleva a cabo el seguimiento financiero del proyecto (presupuestos: modificado, 

ministrado, comprometido, ejercido, devengado y pagado).  

 

7. Presupuesto aprobado:  
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El presupuesto global operado por el FISM ascendió a $123,128,114.62 en el año fiscal 

2016.  

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes: 

Estas metas se especificarán a partir del primer trimestre del año 2017. 

9. Valoración del diseño del Programa respecto a la atención del problema o 

necesidad: 

 

Objetivo y Valoración del diseño 

a) Análisis de la justificación de la creación y diseño del programa.  

Resultado: se obtienen 12 puntos de un total de 12. 

b)  Identificación y análisis de su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

Resultado: se obtienen 4 puntos de un total de 4. 

c) Identificación de sus poblaciones y mecanismos de atención.  

Resultado: se obtienen 18 puntos de un total de 20. 

d) Análisis del funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. Resultado: se obtienen 8 puntos de un total de 8. 

e) Análisis de la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable.  

Resultado: se obtienen 33 puntos de un total de 40. 

f)  Identificación del registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. 

Resultado: se obtienen 10 puntos de un total de 12. 

g) Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 

Resultado: Existe complementariedad de recursos. 

 

Valoración final del diseño Programa: Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un 

máximo de 96 puntos se otorgaron 85 que equivalen al 88.5%. Para las 6 preguntas con 

valoración cualitativa todas reportaron valoración positiva.  
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Anexo 2 

“Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo”. 

Para la identificación de la población potencial se toma en cuenta a los reportes de pobreza 

que periódicamente publica el CONEVAL. Se toma en cuenta la caracterización y ubicación 

de las familias y sus integrantes para conocer sus condiciones de pobreza.   

 

En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta el Sistema de Focalización del 

Desarrollo (SIFODE) para la caracterización de la población objetivo con la finalidad de 

seleccionar a sus beneficiarios y/o proyectos, considerando:  

 

1. La aplicación de instrumentos para captación de la información que describe el estatus 

socioeconómico (CUIS) de los hogares y pobladores del municipio en donde se solicitan 

proyectos o apoyos del FISM. 

 

2. La definición de proyectos prioritarios acordados en las reuniones de los Comités 

Comunitarios. 

 

3. Se concentra la información en bases de datos específicas para beneficiarios no 

colectivos considerando: 

 

1- SIFODE NIVEL BENEFICIARIOS 

2- SIFODE NIVEL HOGAR  

3- SIFODE NIVEL LOCALIDAD 

 

- se concentra la información de los proyectos colectivos (propuestos en las reuniones 

comunitarias) que cumplen con la definición de la población objetivo incorporando a la 

base de datos estas obras prioritarias que se realizarán en las comunidades.  

 

El procedimiento de elegibilidad se lleva a cabo mediante procedimientos estandarizados 

(donde se toman en cuenta las condiciones de pobreza extrema existentes, la ubicación en 

las zap´s definidas por la SEDESOL y las localidades que presentan los dos mayores 

grados de rezago social). 
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Anexo 3  

“Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios”. 

La sistematización que se realiza consiste en el trabajo de construcción de las bases de 

datos a partir de los CUIS y en una segunda etapa por medio del SIFODE. La base de 

datos del SIFODE se utiliza para la creación de la Matriz de Indicadores de Desarrollo 

Social (MIDS) que es la herramienta de planeación que el municipio utiliza para decidir el 

destino del FISM. Esta Matriz se actualiza con una periodicidad trimestral y se reporta a la 

SEDESOL (avances físicos y financieros de los proyectos). De igual forma el municipio 

reporta, al inicio de cada trimestre, información para el Sistema de Formato Único (SFU) 

donde se lleva a cabo el seguimiento financiero del proyecto (presupuestos: modificado, 

ministrado, comprometido, ejercido, devengado y pagado).  
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Anexo 4 

“Matriz de Indicadores para Resultados del programa”. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Fin 

 

 
Contribuir a la construcción de un entorno que 
propicie el desarrollo mediante la gestión de 

recursos para obras de infraestructura social 
básica en localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social y en Zonas de Atención Prioritaria de 
Comalcalco. 

 

 
 

Nombre                            Grado de satisfacción con obras de infraestructura básica. 

 
 

Definición                       Diferencia aritmética que resulta de la 
calificación (donde cero es totalmente 
insatisfecho y cinco es totalmente satisfecho) 
promedio obtenida en la encuesta aplicada a 
la población beneficiada en el año evaluado 
menos la línea base. 

 
 
Tipo                                Estratégico 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Impacto. 

 
Método de Cálculo        Grado de satisfacción con obras de 

infraestructura básica= Sumatoria de 

las calificaciones expresadas por los 

encuestados dividido entre Número de 

respuestas obtenidas. 
 

 
 
 

Algoritmo                         SOI=CAL-LB 

SOI=Grado de satisfacción con obras de 
infraestructura básica. 
CAL=Calificación promedio obtenida en el año 
evaluado. 
LB=Línea base. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Anual 

 
Periodos/Metas              1/NA 

 
 
 
 
 
 
Nombre                                Encuestas aplicadas a la población. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                  Calificación 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Anual 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del levantamiento de la encuesta. 

 

 
1. Ausencia de contingencias 

meteorológicas, geológicas o 

presupuestales que afecten la 

realización de las obras 

programadas. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Propósito 

 

 
En el municipio de Comalcalco se da atención 
preferente con proyectos de servicios básicos, 
calidad y espacios de la vivienda, urbanización, 

educación, salud, infraestructura productiva y 
asistencia social a localidades con alto o muy alto 
rezago social y Zonas de Atención Prioritaria. 

 

 
Nombre                            Índice de infraestructura básica. 

 
Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de agua 

entubada más Índice de drenaje más Índice 
de alcantarillado más Índice de letrinas más 
Índice de electrificación más Índice de 
urbanización más Índice de vivienda más 
Índice de infraestructura de salud más Índice 
de infraestructura educativa más Índice de 
mantenimiento de caminos más Índice de 
infraestructura productiva. 

 
 
Tipo                                Estratégico 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Bienes y/o servicios. 

 
Método de Cálculo        Índice de infraestructura básica=(0.09 

por Índice de agua entubada) más (0.09 

por Índice de drenaje) más (0.09 por 

Índice de alcantarillado) más (0.09 por 

Índice de letrinas) más (0.09 por Índice 

de electrificación) más (0.09 por Índice 

de urbanización) más (0.1 por Índice de 

vivienda) más (0.09 por Índice de 

infraestructura de salud) más (0.09 por 

Índice de infraestructura educativa) más 

(0.09 por Índice de mantenimiento de 

caminos) más (0.09 por Índice de 

infraestructura productiva). 
 

Algoritmo                         IB=(0.09*AE) + (0.09*ID) + (0.09*IA) + (0.09*IL) + 
(0.09*IE) + (0.09*IU) + (0.1*IV) + (0.09*IS) + 
(0.09*IEd) + (0.09*MC) + (0.09*IP) 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Anual 

 
Periodos/Metas              1/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                  Índice 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Anual 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada año evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas y 

geológicas que afecten la realización 

de obras de infraestructura básica en 

el municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 1 

 

 
Se tiene mayor cobertura de servicios de agua 
entubada. 

 

 
 
Nombre                         Índice de agua entubada. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en agua entubada más Índice de obras de 
agua entubada. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de agua entubada=(0.5 por 

Índice de inversión en agua entubada) 

más (0.5 por Índice de obras de agua 

entubada). 
 

 
 
 

Algoritmo                         AE=(0.5*IIA) + (0.5*OAE) 

AE=Índice de agua entubada. 
IIA=Índice de inversión en agua entubada. 
OAE=Índice de obras de agua entubada. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura de agua entubada 

en el municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 2 

 

 
Se tiene mayor cobertura en el servicio de 

drenaje. 

 

 
 
Nombre                         Índice de drenaje. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en drenaje más Índice de obras de drenaje. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de drenaje=(0.5 por Índice de 

inversión en drenaje) más (0.5 por 

Índice de obras de drenaje). 
 

 
 
 

Algoritmo                         ID=(0.5*IID) + (0.5*IOD) 

ID=Índice de drenaje. 
IID=Índice de inversión en drenaje. 
IOD=Índice de obras de drenaje. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 
 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura de drenaje en el 

municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 3 

 

 
Se tiene mayor cobertura en el servicio de 

alcantarillado. 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
Nombre                         Índice de alcantarillado. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en alcantarillado más Índice de obras de 
alcantarillado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de alcantarillado=(0.5 por Índice 

de inversión en alcantarillado) más (0.5 

por Índice de obras de alcantarillado). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IA=(0.5*IIA) + (0.5*IOA) 

IA=Índice de alcantarillado. 
IIA=Índice de inversión en alcantarillado. 
IOA=Índice de obras de alcantarillado. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura de alcantarillado 

en el municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 4 

 

 
Se atienden necesidades de letrinas de la 

población. 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
Nombre                         Índice de letrinas. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en letrinas más Índice de obras de letrinas. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de letrinas=(0.5 por Índice de 

inversión en letrinas) más (0.5 por 

Índice de obras de letrinas). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IL=(0.5*IIL) + (0.5*IOL) 

IL=Índice de letrinas. 
IIL=Índice de inversión en letrinas. 
IOL=Índice de obras de letrinas. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de letrinas 

en el municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 5 

 

 
Se atienden necesidades de electrificación de 

las comunidades. 

 
 
 
 

 

 

 
 
Nombre                         Índice de electrificación. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 

en electrificación más Índice de obras de 
electrificación. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de electrificación=(0.5 por Índice 

de inversión en electrificación) más (0.5 

por Índice de obras de electrificación). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IE=(0.5*IIE) + (0.5*IOE) 

IE=Índice de electrificación. 
IIE=Índice de inversión en electrificación. 
IOE=Índice de obras de electrificación. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

electrificación en el municipio. 

  



 

96 
 

 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 6 

 

 
Se atienden necesidades de urbanización de 

las comunidades. 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
Nombre                         Índice de urbanización. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 

en urbanización más Índice de obras de 
urbanización. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de urbanización=(0.5 por Índice 

de inversión en urbanización) más (0.5 

por Índice de obras de urbanización). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IU=(0.5*IIU) + (0.5*IOU) 

IU=Índice de urbanización. 
IIU=Índice de inversión en urbanización. 
IOU=Índice de obras de urbanización. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

urbanización en el municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 7 

 

 
Se atienden necesidades de mejoramiento de 
vivienda. 

 

 
 
Nombre                         Índice de vivienda. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en vivienda más Índice de obras de vivienda. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de vivienda=(0.5 por Índice de 

inversión en vivienda) más (0.5 por 

Índice de obras de vivienda). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IV=(0.5*IIV) + (0.5*IOV) 

IV=Índice de vivienda. 
IIV=Índice de inversión en vivienda. 
IOV=Índice de obras de vivienda. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de vivienda 

en el municipio. 

 

 

  



 

98 
 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 8 

 

 
Se tiene mayor infraestructura básica para 
servicios de salud. 

 

 
 
Nombre                         Índice de infraestructura de salud. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en infraestructura de salud más Índice de 
obras de infraestructura de salud. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de infraestructura de salud=(0.5 

por Índice de inversión en 

infraestructura de salud) más (0.5 por 

Índice de obras de infraestructura de 

salud). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IS=(0.5*IIS) + (0.5*OIS) 

IS=Índice de infraestructura de salud. 
IIS=Índice de inversión en infraestructura de salud. 
OIS=Índice de obras de infraestructura de salud. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura de salud en el 

municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 9 

 

 
Se tiene mayor infraestructura básica para 

servicios de educación. 

 

 
 
Nombre                         Índice de infraestructura educativa. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en infraestructura educativa más Índice de 
obras de infraestructura educativa. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de infraestructura educativa=(0.5 

por Índice de inversión en 

infraestructura educativa) más (0.5 por 

Índice de obras de infraestructura 

educativa). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IEd=(0.5*IIEd) + (0.5*OEd) 

IEd=Índice de infraestructura educativa. 
IIEd=Índice de inversión en infraestructura educativa. 
OEd=Índice de obras de infraestructura educativa. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura educativa en el 

municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 10 

 

 
Se tiene mayor cobertura de caminos 

rurales. 

 

 
 
Nombre                         Índice de mantenimiento de caminos. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en mantenimiento de caminos más Índice de 
obras de mantenimiento de caminos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de mantenimiento de 

caminos=(0.5 por Índice de inversión en 

mantenimiento de caminos) más (0.5 

por Índice de obras de mantenimiento 

de caminos). 
 

 
 
 

Algoritmo                         MC=(0.5*IMC) + (0.5*OMC) 

MC=Índice de mantenimiento de caminos. 
IMC=Índice de inversión en mantenimiento de 
caminos. 
OMC=Índice de obras de mantenimiento de caminos. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

mantenimiento de caminos en el 

municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 11 

 

 
Se dota de infraestructura productiva rural. 

 

 
 
Nombre                         Índice de infraestructura productiva. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de inversión 
en infraestructura productiva más Índice de 
obras de infraestructura productiva. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de infraestructura productiva=(0.5 

por Índice de inversión en 

infraestructura productiva) más (0.5 por 

Índice de obras de infraestructura 

productiva). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IP=(0.5*IIP) + (0.5*OIP) 

IP=Índice de infraestructura productiva. 
IIP=Índice de inversión en infraestructura productiva. 
OIP=Índice de obras de infraestructura productiva. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí 

Unidad de Análisis                 Índice. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

presupuestarias, meteorológicas 

y geológicas que afecten la 

realización de obras de 

infraestructura productiva en el 

municipio. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 1.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de agua entubada. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en agua entubada. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura de agua entubada. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en agua entubada = 

(Presupuesto ejercido para agua 

entubada hasta el trimestre evaluado 

dividido entre Presupuesto anual 

programado para agua entubada) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIA = (PE / PP) * 100. 

IIA= Índice de inversión en agua entubada. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de agua entubada. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 1.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

agua entubada. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de agua entubada. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura de agua 
entubada. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de agua entubada= 

(Obras realizadas para agua entubada 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Obras programadas en el año 

evaluado para agua entubada) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         OAE = (OR / OP) * 100. 

OAE= Índice de obras de agua entubada. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de agua entubada. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 2.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de agua entubada. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en drenaje. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura de drenaje. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en drenaje = 

(Presupuesto ejercido para drenaje 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Presupuesto anual programado 

para drenaje) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IID = (PE / PP) * 100. 

IID= Índice de inversión en drenaje. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de drenaje. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 2.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

agua entubada. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de drenaje. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura de drenaje. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de drenaje= (Obras 

realizadas para drenaje hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

drenaje) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOD = (OR / OP) * 100. 

IOD= Índice de obras de drenaje. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de drenaje. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 3.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de alcantarillado. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en alcantarillado. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura de alcantarillado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en alcantarillado = 

(Presupuesto ejercido para 

alcantarillado hasta el trimestre 

evaluado dividido entre Presupuesto 

anual programado para alcantarillado) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIA = (PE / PP) * 100. 

IIA= Índice de inversión en alcantarillado. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de alcantarillado. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 3.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

alcantarillado. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de alcantarillado. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura de 
alcantarillado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de alcantarillado= 

(Obras realizadas para alcantarillado 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Obras programadas en el año 

evaluado para alcantarillado) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOA = (OR / OP) * 100. 

IOA= Índice de obras de alcantarillado. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

de alcantarillado. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 4.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de letrinas. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en letrinas. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de letrinas. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en letrinas = 

(Presupuesto ejercido para letrinas 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Presupuesto anual programado 

para letrinas) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIL = (PE / PP) * 100. 

IIA= Índice de inversión en letrinas. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de letrinas . 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 4.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

letrinas. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de letrinas. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de letrinas. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de letrinas= (Obras 

realizadas para letrinas hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

letrinas) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOL = (OR / OP) * 100. 

IOL= Índice de obras de letrinas. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de letrinas . 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 5.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de electrificación. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en electrificación. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
electrificación. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en electrificación = 

(Presupuesto ejercido para 

electrificación hasta el trimestre 

evaluado dividido entre Presupuesto 

anual programado para electrificación) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIE = (PE / PP) * 100. 

IIE= Índice de inversión en electrificación. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de electrificación. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 5.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

electrificación. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de electrificación. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de electrificación. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de electrificación= 

(Obras realizadas para electrificación 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Obras programadas en el año 

evaluado para electrificación) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOE = (OR / OP) * 100. 

IOE= Índice de obras de electrificación. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de electrificación. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 6.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de urbanización. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en urbanización. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
urbanización. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en urbanización = 

(Presupuesto ejercido para 

urbanización hasta el trimestre 

evaluado dividido entre Presupuesto 

anual programado para urbanización) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIU = (PE / PP) * 100. 

IIU= Índice de inversión en urbanización. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de urbanización. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 6.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

urbanización. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de urbanización. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de urbanización. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de urbanización= 

(Obras realizadas para urbanización 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Obras programadas en el año 

evaluado para urbanización) 

multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOU = (OR / OP) * 100. 

IOU= Índice de obras de urbanización. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de urbanización. 

 

  



 

114 
 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 7.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de vivienda. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en vivienda. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de vivienda. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en vivienda = 

(Presupuesto ejercido para vivienda 

hasta el trimestre evaluado dividido 

entre Presupuesto anual programado 

para vivienda) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIV = (PE / PP) * 100. 

IIV= Índice de inversión en vivienda. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de vivienda. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 7.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

vivienda. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de vivienda. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de vivienda. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de vivienda= (Obras 

realizadas para vivienda hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

vivienda) multiplicado por cien. 
 

 
Algoritmo                         IOV = (OR / OP) * 100. 

IOV= Índice de obras de vivienda. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de vivienda. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 8.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de infraestructura básica de salud. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en infraestructura de salud. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura básica de salud. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en infraestructura de 

salud = (Presupuesto ejercido para 

infraestructura de salud hasta el 

trimestre evaluado dividido entre 

Presupuesto anual programado para 

infraestructura de salud) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIS = (PE / PP) * 100. 

IIS= Índice de inversión en infraestructura de salud. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

básica de salud. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 8.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

infraestructura básica de salud. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de infraestructura de salud. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura básica de 
salud. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de infraestructura de 

salud= (Obras realizadas para 

infraestructura de salud hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

infraestructura de salud) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         OIS = (OR / OP) * 100. 

OIS= Índice de obras de infraestructura de salud. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

básica de salud. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 9.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de infraestructura básica educativa. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en infraestructura educativa. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura básica educativa. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en infraestructura 

educativa = (Presupuesto ejercido para 

infraestructura educativa hasta el 

trimestre evaluado dividido entre 

Presupuesto anual programado para 

infraestructura educativa) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIEd = (PE / PP) * 100. 

IIEd= Índice de inversión en infraestructura 
educativa. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

básica educativa. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 9.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

infraestructura básica educativa. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de infraestructura educativa. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura básica 
educativa. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de infraestructura 

educativa= (Obras realizadas para 

infraestructura educativa hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

infraestructura educativa) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         OEd = (OR / OP) * 100. 

OEd= Índice de obras de infraestructura educativa. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

básica educativa. 

 

  



 

120 
 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 10.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de mantenimiento de caminos. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en mantenimiento de caminos. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
mantenimiento de caminos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en mantenimiento 

de caminos = (Presupuesto ejercido 

para mantenimiento de caminos hasta 

el trimestre evaluado dividido entre 

Presupuesto anual programado para 

mantenimiento de caminos) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         IMC = (PE / PP) * 100. 

IMC= Índice de inversión en mantenimiento de 
caminos. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de mantenimiento 

de caminos. 

 

  



 

121 
 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 10.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

mantenimiento de caminos. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de mantenimiento de caminos. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de mantenimiento de caminos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de mantenimiento de 

caminos= (Obras realizadas para 

mantenimiento de caminos hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

mantenimiento de caminos) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         OMC = (OR / OP) * 100. 

OMC= Índice de obras de mantenimiento de 
caminos. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de mantenimiento 

de caminos. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 11.1 

 

 
Se ejerce el presupuesto programado para 

obras de infraestructura productiva rural. 

 

 
 
Nombre                         Índice de inversión en infraestructura productiva. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en el ejercicio del 
presupuesto destinado obras de 
infraestructura productiva rural. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficiencia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de inversión en infraestructura 

productiva = (Presupuesto ejercido para 

infraestructura productiva hasta el 

trimestre evaluado dividido entre 

Presupuesto anual programado para 

infraestructura productiva) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         IIP = (PE / PP) * 100. 

IIP= Índice de inversión en infraestructura 
productiva. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

productiva rural. 

 

  



 

123 
 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 11.2 

 

 
Se llevan a cabo las obras programadas para 

infraestructura productiva rural. 

 

 
 
Nombre                         Índice de obras de infraestructura productiva. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en las obras 
programadas de infraestructura productiva 
rural. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de obras de infraestructura 

productiva rural= (Obras realizadas 

para infraestructura productiva hasta el 

trimestre evaluado dividido entre Obras 

programadas en el año evaluado para 

infraestructura productiva) multiplicado 

por cien. 
 

 
Algoritmo                         OIP = (OR / OP) * 100. 

OIP= Índice de obras de infraestructura productiva. 
OP= Obras programadas. 
OR= Obras realizadas. 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de la Dirección de Obras Públicas. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Obras Públicas. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje de avance físico. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre 

evaluado. 

 

 
Ausencia de contingencias 

socioeconómicas, presupuestales y 

meteorológicas que incidan en la 

realización de obras de infraestructura 

productiva rural. 
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Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5 

 “Indicadores”. 

Nombre del Programa: Fondo de Infraestructura Social Municipal 

Modalidad: Atención a familias en pobreza extrema 

Dependencia/Entidad: Administración municipal/Comalcalco, Tabasco. 

Unidad Responsable: Dirección de Programación. 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. 

Año de la Evaluación: 2016 
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Indicadores 

 

 

 

 

Nivel de 

objetivo 

Nombre del indicador Método 

de 

cálculo 

Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado 

Fin Grado de 

satisfacción con 

obras de 

infraestructura 

básica 

Sí Sí Sí N/A Sí Sí 

Propósito Índice de 

infraestructura 

básica 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 1 Índice de agua 

entubada 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 2 Índice de drenaje Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 3 Índice de 

alcantarillado 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 4 Índice de letrinas Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 5 Índice de 

electrificación 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 6 Índice de 

urbanización 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 7 Índice de vivienda Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 8 Índice de 

infraestructura de 

salud 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 9 Índice de 

infraestructura 

educativa 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 

10 
Índice de 

infraestructura de 

caminos 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 

11 
Índice de 

infraestructura 

productiva 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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“Indicadores” (Continuación). 

 

 

Nivel 

de 

objetivo 

Nombre del indicador Método 

de 

cálculo 

Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado 

Actividad 

1.1 

Índice de inversión en 

agua entubada  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

1.2 

Índice de obras de agua 

entubada 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

2.1 

Índice de inversión en 

drenaje  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

2.2 

Índice de obras de 

drenaje 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

3.1 

Índice de inversión 

alcantarillado  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

3.2 
Índice de obras de 

alcantarillado 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

4.1 
Índice de inversión 

letrinas  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

4.2 

Índice de obras de 

letrinas 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

5.1 
Índice de inversión de 

electrificación  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

5.2 
Índice de obras de 

electrificación 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

6.1 

Índice de inversión en 

urbanización  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

6.2 

Índice de obras de 

urbanización 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

7.1 

Índice de inversión en 

vivienda  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

7.2 

Índice de obras de 

vivienda 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

8.1 

Índice de inversión en 

infraestructura de salud  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

8.2 

Índice de obras de 

infraestructura de salud 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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“Indicadores” (Continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nivel 

de 

objetivo 

Nombre del indicador Método 

de 

cálculo 

Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado 

Actividad 

9.1 

Índice de inversión en 

infraestructura 

educativa  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

9.2 

Índice de obras de 

infraestructura 

educativa 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

10.1 

Índice de inversión en 

mantenimiento de 

caminos  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

10.2 

Índice de obras de 

mantenimiento de 

caminos 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

11.1 

Índice de inversión en 

infraestructura 

productiva  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 

11.2 

Índice de obras de 

infraestructura 

productiva 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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Indicadores” (Continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de 

objetivo 

Nombre del indicador Definic. Unidad 

medida 

Frec. 

Med. 

Línea 

base 

Metas Comp. 

Indic. 

Fin Grado de 

satisfacción con 

obras de 

infraestructura 

básica 

Sí Sí Sí No No No 

Propósito Índice de 

infraestructura 

básica 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 1 Índice de agua 

entubada 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 2 Índice de drenaje Sí Sí Sí No No No 

Componente 3 Índice de 

alcantarillado 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 4 Índice de letrinas Sí Sí Sí No No No 

Componente 5 Índice de 

electrificación 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 6 Índice de 

urbanización 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 7 Índice de vivienda Sí Sí Sí No No No 

Componente 8 Índice de 

infraestructura de 

salud 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 9 Índice de 

infraestructura 

educativa 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 

10 

Índice de 

infraestructura de 

caminos 

Sí Sí Sí No No No 

Componente 

11 
Índice de 

infraestructura 

productiva 

Sí Sí Sí No No No 
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Nivel de objetivo Nombre del indicador Definic. Unidad 

medida 

Frec. 

Med. 

Línea 

base 

Metas Comp. 

Indic. 

Actividad 1.1 Índice de inversión en 

agua entubada  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 1.2 Índice de obras de agua 

entubada 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 2.1 Índice de inversión en 

drenaje  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 2.2 Índice de obras de drenaje Sí Sí Sí No No No 

Actividad 3.1 Índice de inversión 

alcantarillado  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 3.2 Índice de obras de 

alcantarillado 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 4.1 Índice de inversión letrinas  Sí Sí Sí No No No 

Actividad 4.2 Índice de obras de letrinas Sí Sí Sí No No No 

Actividad 5.1 Índice de inversión de 

electrificación  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 5.2 Índice de obras de 

electrificación 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 6.1 Índice de inversión en 

urbanización  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 6.2 Índice de obras de 

urbanización 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 7.1 Índice de inversión en 

vivienda  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 7.2 Índice de obras de 

vivienda 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 8.1 Índice de inversión en 

infraestructura de salud  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 8.2 Índice de obras de 

infraestructura de salud 

Sí Sí Sí No No No 
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“Indicadores” (Continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 

de 

objetivo 

Nombre del indicador Definic. Unidad 

medida 

Frec. 

Med. 

Línea 

base 

Metas Comp. 

Indic. 

Actividad 

9.1 
Índice de inversión en 

infraestructura 

educativa  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 

9.2 
Índice de obras de 

infraestructura 

educativa 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 

10.1 
Índice de inversión en 

mantenimiento de 

caminos  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 

10.2 
Índice de obras de 

mantenimiento de 

caminos 

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 

11.1 
Índice de inversión en 

infraestructura 

productiva  

Sí Sí Sí No No No 

Actividad 

11.2 
Índice de obras de 

infraestructura 

productiva 

Sí Sí Sí No No No 
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Anexo 6  

“Metas del programa”. 

 

 

 

Nombre del Programa: Fondo de Infraestructura Social Municipal 

Modalidad: Aplicación del FISM en obras de infraestructura social básica. 

Dependencia/Entidad: Administración municipal/Comalcalco, Tabasco. 

Unidad Responsable: Dirección de Programación. 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. 

Año de la Evaluación: 2016 
 

 

Estas metas se especificarán a partir del año 2017. 
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Anexo 7 

 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”. 

En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 
normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 
aplicable. Sin embargo, a continuación se presentan las sugerencias que se considera 
pertinente sean tomadas en cuenta para su posible inclusión dentro del Plan de Mejoras 
para este Programa.  

Recomendación 1: En el trabajo práctico, validar, desde el llenado de las fichas técnicas, 

si la lógica vertical aquí comentada aporta la información requerida y suficiente para dar 

respuesta a los objetivos planteados. 

Recomendación 2: Debido a la relevancia de los proyectos comprendidos en la MIR en 

cuestión, desglosar los componentes comprendidos en ella de manera que de cada uno de 

ellos surjan matrices independientes o agregar para cada componente actividades que 

incluyan indicadores técnicos específicos y seguimiento al padrón de beneficiarios.. 

Recomendación 3: Después de operar en la práctica los resultados  de los componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa si tales componentes son 

suficientes para el logro del Propósito. 

Recomendación 4: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la mejoría del entorno que propicie el desarrollo y por ende un 

mejor estatus de la población del municipio. 

Recomendación 5: Con la información generada en la práctica para el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, verificar su aportación al panorama integral del Programa en 

cuanto al logro del Propósito propuesto y su contribución al Fin del Programa. 

Recomendación 6: Tomando en cuenta que la información que no contempla la Ficha 

Técnica, que para esta MIR se propone, se recomienda incluir en tal Ficha Técnica el 

concepto correspondiente a si el indicador en cuestión es ascendente o descendente a 

través del tiempo.   

Recomendación 7: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 
metas que cumplan con los criterios que el CONEVAL propone. Es decir, para el primer 
trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del comportamiento de la 
información para la propuesta de metas sustentadas en la experiencia del año 2016. 

Recomendación 8: Tomando en consideración los recientes cambios que se han dado en 

el INEGI con respecto a los índices de pobreza, existe la incertidumbre para tomar como 
referente a esta fuente de información como medio de verificación. Es por esta razón que 
los medios de verificación propuestos para el año fiscal 2017 no incluyen a los reportes del 
INEGI para esta pregunta. 
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Recomendación 9: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el 

conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo, se recomienda 
especialmente para los medios de verificación del Fin del Fondo, el acceso a datos 
reportados por el CONEVAL y posiblemente el INEGI para el municipio de Comalcalco para 
el presente año (2017). Gran parte de los medios de verificación se mencionan como 
“Registros de la Dirección de Obras Públicas”, es necesario especificar en ellos a qué 
registros de la Dirección de Obras Públicas se refiere cada uno de ellos. 
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Anexo 8 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación” 

Distribución del presupuesto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal del municipio de Comalcalco, año fiscal 2016.  

PROYECTO/CONCEPTO AUTORIZADO 
REAL 

COMPROMETIDO EJERCIDO 

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

5334 FIII FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM) 

123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

AD001 ADQUISICION DE EQUIPO DE CÓMPUTO  Y AUDI0VISUALES PARA LAS 
DIVERSAS DIRECCIONES. 

517,336.64 0.00 517,336.64 

AD023 ADQUISICION DE CAMARAS FOTOGRAFICAS, PARA UTILIZARSE EN LA 
COORDINACION DEL RAMO 33 (INDIRECTOS). 

19,804.68 0.00 19,804.68 

GC051 GASTOS INDIRECTOS DEL RAMO 33 FONDO III, FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

888,368.12 149,640.00 738,728.12 

IS100 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL (SDS FISE). 

4,267,324.62 0.00 4,267,324.62 

IS103 APORTACION DEL MUNICIPIO AL CONVENIO CON SEDATU DEL 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTODE VIVIENDA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016. 

1,428,750.00 0.00 1,428,750.00 

IS109 APORTACION DE MUNICIPIO AL CONVENIO CON SEDATU (HABITAT 
2016). 

2,021,813.00 0.00 2,021,813.00 

OP003 AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 
(ENTRADA LOS NARANJITOS Y ENTRADA LA DEPORTIVA, RA. MIGUEL 
HIDALGO 1RA. SECCION) 

1,215,895.24 0.00 1,215,895.24 

OP005 RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA DEL TRAMO (ENTRADA SAN 
JORGE). R/A. SARGENTO LOPEZ 3RA. SECCION. 

5,619,822.76 0.00 5,619,822.76 

OP007 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO 
(CALLE LAZARO CARDENAS RUMBO AL CARCAMO) VILLA CARLOS GREENE. 

1,141,471.89 0.00 1,141,471.89 

OP008 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, CALLE VICENTE 

GUERRERO (CIUDAD TECOLUTILLA).  

1,698,050.96 0.00 1,698,050.96 

OP009 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, 
CALLE PÍPILA, CIUDAD TECOLUTILLA. 

3,655,513.10 0.00 3,655,513.10 

OP010 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFALTICA EN FRIO EN 
CAMINO (COLONIA EL GUIRO) R/A. LAGARTERA. 

2,530,695.55 0.00 2,530,695.55 

OP017 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA). 

1,029,212.58 0.00 1,029,212.58 

OP018     REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN EL 
FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS). 

1,195,688.43 0.00 1,195,688.43 

OP019 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO, PARA AGUA POTABLE (EN LA 
COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEO). 

1,071,190.77 0.00 1,071,190.77 

OP020 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICCA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION "ENTRADA A LA BIBLIOTECA, ENTRADA EL GUIRO, 
ENTRADA A LA TELESECUNDARIA, ENTRADA EL ZAPOTE, ENTRADA DON 
ARTURO Y SAN ANTONIO.  

2,647,970.70 0.00 2,647,970.70 

OP021 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (VILLA ALDAMA) 639,471.24 0.00 639,471.24 

OP022 MEJORAMIETO DE LA VIVIENDA (RA. ARENA 1RA. SECC.) 575,848.42 0.00 575,848.42 

OP023 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. ARENA 2DA. SECC.) 561,756.66 0.00 561,756.66 

OP024 MOJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARENA 5TA. SECCION) 753,407.85 0.00 753,407.85 

OP025 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (CHICHICAPA) 1,161,559.46 0.00 1,161,559.46 

OP026 MEJORAMIENTO DE VIVIENDDA (ARENA 6TA. SECCION). 280,878.32 0.00 280,878.32 

OP027 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (POB. COCOHITAL) 383,355.03 0.00 383,355.03 

OP028 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GREGORIO MENDEZ 2DA. SECC.) 550,367.68 0.00 550,367.68 

OP029 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (ARROYO  HONDO 3RA. SECCION) 280,878.32 0.00 280,878.32 

OP030 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (RA. BELISARIO DOMINGUEZ) 259,003.45 0.00 259,003.45 

OP031 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 2DA. SECC.) 81,374.51 0.00 81,374.51 

OP032 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CARLOS GREENE). 798,034.55 0.00 798,034.55 

OP033 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (R/A. CARLOS GREENE 3RA. SECCION) 176,062.83 0.00 176,062.83 

OP034 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 3RA. SECC.) 45,359.33 0.00 45,359.33 

OP036 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (MIGUEL HIDALGO) 446,393.39 0.00 446,393.39 

OP047 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. GUAYO 1RA. SECC.) 173,419.98 0.00 173,419.98 

OP048 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (POB. CUPILCO.) 467,521.62 0.00 467,521.62 

OP049 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  (RA. CENTRO TULAR 2DA. SECC.) 234,904.58 0.00 234,904.58 

OP050 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (CARLOS GREENE 2DA. SECCION) 280,878.32 0.00 280,878.32 
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OP051 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (COL. BETANIA, CIUDAD TECOLUTILLA) 267,245.27 0.00 267,245.27 

OP052 CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA (COL. SAN 
ISIDRO, COMALCALCO) 

2,931,094.39 0.00 2,931,094.39 

OP053 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO "CALLE 

AUGUSTO HERNANDEZ OLIVE" (VILLA CHICHICAPA". 

2,851,513.31 0.00 2,851,513.31 

OP054 MANTENIMIENTO A PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(VILLA CHICHICAPA) 

295,974.05 0.00 295,974.05 

OP055 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. SARGENTO LOPEZ 
3RA. SECC.) 

184,871.78 0.00 184,871.78 

OP056 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (CIUDAD TECOLUTILLA) 105,548.88 0.00 105,548.88 

OP057 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE  (RA. SARGENTO LOPEZ 
1RA. SECC) 

1,016,089.90 0.00 1,016,089.90 

OP058 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. ARENA 5TA. SECC.) 136,586.46 0.00 136,586.46 

OP059 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (RA. ARENA 6TA. SECC.) 203,049.93 0.00 203,049.93 

OP060 CONSTRUCCION DE PASES DE AGUA, RA. SARGENTO LOPEZ 1RA. 
SECC.  

77,729.06 0.00 77,729.06 

OP068 MANTENIMIENTO GENERAL DE BIBLIOTECA ROSENDO TARACENA 
PADRON, COMALCALCO.  

863,971.22 0.00 863,971.22 

OP070 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (ARENA 1RA. SECCION). 

514,690.60 0.00 514,690.60 

OP071 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (LA CHAMPA) 

2,965,235.28 0.00 2,965,235.28 

OP072 AMPLIACION  Y MEJORAMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (COLONIA LA ISLA, ENTRADA 
EL MANGO Y LOS DOMINGUEZ), "MIGUEL HIDALGO 1RA. SECCION".   

2,228,098.34 0.00 2,228,098.34 

OP073 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (COCOHITAL). 

2,083,543.83 0.00 2,083,543.83 

OP074 AMPLIACION DE LA  RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (REYES HERANDEZ 2DA. SECCION). 

691,435.93 0.00 691,435.93 

OP075 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (DIVERSAS ENTRADAS), SARGENTO LOPEZ 1RA. 

SECCION. 

894,096.34 0.00 894,096.34 

OP076 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (TRANSITO TULAR). 

672,002.56 0.00 672,002.56 

OP077 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (GUAYO 2DA. SECCION). 

943,695.35 0.00 943,695.35 

OP078 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION. (COLONIA EL LIMON). CARLOS GREENE. 

1,875,006.89 0.00 1,875,006.89 

OP079 CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD DE TRES NUCLEOS BASICOS 6,348,980.38 0.00 6,348,980.38 

OP080 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. ARENA 1RA. SECC.) 376,953.04 0.00 376,953.04 

OP081 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. IGNACIO GUTIERREZ 
GOMEZ) 

376,447.28 0.00 376,447.28 

OP082 REHABILITACION DE POZO PROFUNDO (RA. INDEPENDENCIA 3RA. 
SECC.) 

442,473.02 0.00 442,473.02 

OP083 CONSTRUCCION DE PUENTE TUBULAR DE 8.00 MTS. DE ANCHO X 22.00 
MTS. DE LARGO EN LA COLONIA CORDOVATITLAN (VILL ALDAMA). 

3,046,046.45 0.00 3,046,046.45 

OP089 ALUMBRADO PUBLICO EN BOULEVARD A CHICHICAPA 1,343,452.60 0.00 1,343,452.60 

OP091 AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE (ARENA 2DA. SECCION). 120,820.20 0.00 120,820.20 

OP092 CONSTRUCCION DE PASE DE A GUA (COL. TOMAS GARRIDO) 29,752.83 0.00 29,752.83 

OP094 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION (COL. BETANIA). 

1,175,929.07 0.00 1,175,929.07 

OP095 AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EMDIA Y 
BAJA TENSION (OCCIDEENTE 1RA. SECC). 

702,510.67 0.00 702,510.67 

OP096 MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS (EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO).  

36,596,230.91 29,457,380.02 7,138,850.89 

OP099 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE CARCAMO DE BOMBEO (VILLA 

CHICHICAPA) 

1,673,125.42 0.00 1,673,125.42 

SB001 CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA 
TOMAS GARRIDO CANABAL (COL. TOMAS GARRIDO CANABAL) 

504,441.13 0.00 504,441.13 

SB003 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN EL JARDIN DE NIÑOS "ANA MARIA VIUDA DE CALDERON" RA. GUAYO 2DA. 
SECC. 

356,803.13 0.00 356,803.13 

SB004 CONTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA JARDIN DE NIÑOS "JOSE GOROSTIZA" RA. GUAYO 3RA. SECC.  

286,032.49 0.00 286,032.49 

SB005 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "SOR JUANA INEZ DE LA CRUZ" RA. 
SARGENTO LOPEZ 1RA. SECC.  

454,043.01 0.00 454,043.01 

SB006 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA "MARIANO ABASOLO" RA. SARGENTO LOPEZ 1RA. SECC.  

361,923.40 0.00 361,923.40 

SB007 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "EMILIANO ZAPATA" EJ. GUATEMALAN. 

515,941.65 0.00 515,941.65 

SB008 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "MAXIMINO RICARADEZ" RA. TRUJILLO GURRIA. 

333,045.09 0.00 333,045.09 

SB009 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA SECUNDARIA "27 DE FEBRERO" COMALCALCO.  

603,363.72 0.00 603,363.72 
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SB010 REMODELACION DE AULA EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 
8 (CIUDAD TECOLUTILLA) 

166,138.52 0.00 166,138.52 

SB011 CONSTRUCCION DE SANITARIO COBATAB (CENTRO DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR A DISTANCIA NUMERO 25) POB. COCOHITAL.  

368,735.58 0.00 368,735.58 

SB012 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDIN DE NIÑOS 

"ANA MARIA VIUDA DE CALDERON (RA. GUAYO 2DA. SECC.) 

178,203.85 0.00 178,203.85 

SB013 REMODELACION DE BAÑOS COBATAB PLANTEL NUM. 20 (CIUDAD 
TECOLUTILLA). 

377,972.58 0.00 377,972.58 

SB014 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICIPACION DE EDUCACION 
FISICA EN LA ESCUELA PRIMARIA CARLOS ALBERTO MADRAZO BECERRA. 
COL. BELEN. 

318,199.08 0.00 318,199.08 

SB015 CONSTRUCCION DE TECHADO TIPO ARCO EN ESCUELA PRIMARIA 
FEDERAL CLUB DE LEONES (COL. SANTA AMALIA). 

629,872.79 0.00 629,872.79 

SB016 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 

EN LA ESCUELA PRIMARIA "MAESTRA VIRGINIA GONZALI" (POB. COCOHITAL). 

640,509.89 0.00 640,509.89 

SB017 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN JARDIN DE NIÑOS JOSE 
GOROSTIZA (RA. GUAYO 3RA. SECC.). 

218,231.46 0.00 218,231.46 

SB018 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN LA ESCUELA PRIMARIA "EXALTACION CORDOVA DE LA ROSA", RA. 
SARGENTO LOPEZ 2DA. SECC. 

500,939.58 0.00 500,939.58 

SB019 CONCLUSION DE AULA EN EL COLEGIO DE BACHILLERES, DE TABASCO 
PLANTEL NUM.34 (POB. COCOHITAL).  

255,340.78 0.00 255,340.78 

SB020 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA JARDIN DE 
NIÑOS 20 DE NOVIEMBRE.  

298,374.40 0.00 298,374.40 

SB021 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN JARDIN DE NIÑOS 
NARCISO MENDOZA. 

381,997.69 0.00 381,997.69 

SB022 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
ESCUADRON 201. 

447,482.68 0.00 447,482.68 

SB023 CONSTRUCCION DE DESAYUNADOR ESCOLAR  EN LA ESC. PRIM. 
PROF. ERNESTO PRIANI (RA. IGNACIO ZARAGOZA 3RA. SECC.) 

389,938.67 0.00 389,938.67 

SB024 CONSTRUCCION DE DESAYUNADOR Y COMEDOR ESCOLAR EN LA ESC. 
PRIM. NICOLAS BRAVO (RA. SUR 1RA. SECC.) 

317,764.55 0.00 317,764.55 

SB025 CONSTRUCCION DE COMEDOR Y COCINA EN EL JARDIN DE NIÑOS 

JOSE MORENO PEREZ (RA. SUR 2DA. SECC.) 

198,986.33 0.00 198,986.33 

SB026 REMODELACION DE DESAYUNADOR Y COCINA ESCOLAR EN LA ESC. 
PRIM. JUAN DE LA BARRERA (RA. ORIENTE 5TA. SECC.) 

264,137.45 0.00 264,137.45 

SB029 CONSTRUCCION DE TECHADO DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA 
EN ESCUELA TELESECUNDARIA "ELENA ROSADO SASTRE" RA. ARROYO 
HONDO 3RA. SECC. 

626,109.30 0.00 626,109.30 

  TOTAL 123,128,114.62 29,607,020.02 93,521,094.60 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 
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Anexo 9  

“Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de 

desarrollo social en otros niveles de gobierno”. 

 

Programas federales con quienes el Programa aquí evaluado presenta coincidencias o 

complementariedades. 

 

Nombre del Programa Descripción 

 

 

Programa para el Desarrollo de 

Zonas Prioritarias (PDZP) 

Proporciona apoyos para mejoramiento de la Vivienda (piso firme, servicio 

sanitario, fogones, estufas rústicas, muros reforzados y techos) y con  

paquetes de Infraestructura Social y de Servicios (provisión de agua 

potable, obras de saneamiento, incluyendo alcantarillado, drenaje, rellenos 

sanitarios, centros de salud, redes de energía eléctrica, entre otros). 

 

 

 

Programa Tu Casa 

La Unidad Administrativa responsable de este programa es el Fideicomiso 

del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). Apoya a las 

familias en situación de pobreza que requieran mejorar sus condiciones 

habitacionales, por medio de un subsidio federal para adquisición, 

construcción o ampliación de vivienda. Opera a nivel nacional en 

localidades semiurbanas, urbanas y rurales. Da prioridad a las obras y 

acciones que incluyan participación financiera de estados y/o municipios.  
 

 

 

 

 

Programa de Apoyo a la 

Vivienda 

El Programa de Apoyo a la Vivienda (PAV) del Fideicomiso Fondo Nacional 

de Habitaciones Populares (FONHAPO) surge en el año 2016 por la fusión 

de los programas de Vivienda Digna y Vivienda Rural. El PAV atiende a la 

población que está por debajo de la línea de bienestar y con carencias por 

calidad y espacios de la vivienda El PAV tiene coincidencias con el 

Programa de Infraestructura ejecutado por SEDATU en su Vertiente 

Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda donde la población objetivo 

corresponde a hogares ubicados en municipios de alta y muy alta 

marginación. Hay complementariedad en la “Vertiente de infraestructura 

para el Hábitat”, ya que esta última otorga servicios básicos a los hogares 

ubicados en polígonos con carencias de servicios de agua potable, drenaje 

o energía eléctrica.  
 

 

 

 

Programa Hábitat 

 

Las obras de urbanización que se realizan en los Polígonos Hábitat se 

ubican en zonas urbanas en donde al menos el 50 por ciento de los hogares 

se encuentran en situación de pobreza. Hay similitudes entre los objetivos 

de la Vertiente General del Programa Hábitat y el del Programa de 

Infraestructura Social Básica (PISB). El tipo de apoyos que ambos 

programas ofrecen presentan coincidencias ya que dentro del Catálogo de 

Obras y Acciones del FAIS se incluyen obras de urbanización. La población 

objetivo del Programa Hábitat presenta coincidencias con la población 

objetivo del FAIS.  
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Programas federales con quienes el Programa aquí evaluado presenta coincidencias o 

complementariedades (Continuación). 

 

Nombre del Programa Descripción 

 

Programa de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento 

en Zonas Urbanas (APAZU)  

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua  apoya a las 

entidades federativas y municipios en el desarrollo de los sistemas de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento en centros de población mayores a 

2,500 habitantes. La población objetivo del Programa de la CONAGUA 

presenta coincidencias con la población objetivo del FAIS. 

 

Programa para la Construcción 

y Rehabilitación de Sistemas 

de Agua Potable y 

Saneamiento en Zonas 

Rurales (PROSSAPYS) 

 

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua, invierte en 

infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales del país, 

mediante la construcción, mejoramiento y ampliación de infraestructura. Se 

da prioridad a la población de la Cruzada Nacional contra el Hambre. La 

población objetivo del Programa de la CONAGUA presenta coincidencias 

con la población objetivo del FAIS. 

 

 

 

 

 

Programa de Agua Limpia 

(PAL)  

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua, apoya el 

suministro de agua de calidad que contribuya al bienestar y salud de la 

población mediante acciones de desinfección del agua y eliminación o 

reducción de compuestos químicos que la Conagua determine. Se atiende 

preferentemente a los municipios de mayor marginación y los municipios 

donde se presente alguno de los compuestos químicos específicos que la 

Conagua determina así como a la población que forma parte de la Cruzada 

Nacional contra el Hambre. Se aplica la inversión en obras de agua potable 

y capacitación a personal que atiende la desinfección del agua de 

consumo. La población objetivo del Programa de la CONAGUA presenta 

coincidencias con la población objetivo del FAIS. 

 

 

 

Programa de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) 

 

La SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional del Agua fortalece las 

acciones de saneamiento mediante el tratamiento de aguas residuales 

municipales con el propósito de reducir, prevenir o controlar la 

contaminación de los cuerpos de agua nacionales y apoyar a los 

organismos operadores para el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Participan los organismos operadores de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento encargados del tratamiento de aguas residuales de origen 

municipal.  

Fuente: Consulta directa a documentos oficiales de los programas federales que se mencionan en las 

correspondientes dependencias. 
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Anexo 10 

 

 “Valoración final del diseño del programa” 

 

 

OBJETIVO VALORACIÓN 

MÁXIMA 

CUANTITATIVA 

VALORACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

VALORACIÓN 

PREGUNTAS 

CUALITATIVA

S 

a) Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

12 12  

b) Contribución a las 

metas y estrategias 

nacionales 

4 4 DOS 

POSITIVAS 

c) Población potencial, 

objetivo y mecanismos 

de elegibilidad 

20 18  

POSITIVA 

d) Padrón de 

beneficiarios y 

mecanismos de 

atención 

8 8  

POSITIVA 

e) Matriz de 

Indicadores para 

Resultados (MIR) 

40 33  

POSITIVA 

f) Presupuesto y 

rendición de cuentas 

12 10  

g) 

Complementariedades 

y coincidencias con 

otros programas 

federales 

 

Valoración 

positiva 

 

Valoración 

positiva 

 

POSITIVA 

TOTAL 96 85 6 POSITIVAS 
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Anexo 11  

 “Principales fortalezas, retos, y recomendaciones”. 

 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los objetivos del 
Programa y recomendaciones sugeridas. 

 
Objetivo y Valoración del 

diseño 
Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

a) Análisis de la 

justificación de la creación 

y diseño del programa. 

Resultado: se obtienen 12 

puntos de un total de 12. 

 

Fortaleza: se cuenta con 

diagnósticos obtenidos de 

la Consulta Popular. 

Oportunidad: Reforzar la  

justificación documentada 

que sustente el tipo de 

intervención que el 

programa lleva a cabo. 

Continuar realizando 

diagnósticos 

socioeconómicos 

municipales para evaluar 

periódicamente la 

magnitud del problema 

que este Programa 

atiende. 

 

b)  Identificación y análisis 

de su vinculación con la 

planeación sectorial y 

nacional. Resultado: se 

obtienen 4 puntos de un 

total de 4. 

Fortaleza: El Plan 

Municipal de Desarrollo 

está vinculado con el Plan 

Nacional de Desarrollo y el 

Programa y los objetivos 

del Desarrollo del Milenio o 

la Agenda de Desarrollo 

Post 2015.   

 

Enfatizar y actualizar el 

Plan Municipal de 

Desarrollo en su 

vinculación con las 

estrategias nacionales e 

internacionales. 

 

 

 

 

 

 

c) Identificación de sus 

poblaciones y mecanismos 

de atención. Resultado: se 

obtienen 18 puntos de un 

total de 20. 

 

Fortaleza: Los 

procedimientos del 

programa para la selección 

de beneficiarios y/o 

proyectos incluyen criterios 

de elegibilidad claramente  

especificados.  Los 

procedimientos para 

recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de 

apoyo corresponden a las 

características de la 

población objetivo, existen 

formatos definidos, están 

disponibles para la 

población objetivo y están 

apegados al documento 

normativo del Programa. 

 

 

 

Mantener actualizada la 

información relacionada 

con la cobertura que se 

atiende mediante 

diagnósticos periódicos  y 

análisis de la atención de 

la población objetivo. 
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 Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los objetivos del 

Programa y recomendaciones sugeridas (Continuación). 
 

Objetivo y Valoración del 
diseño 

Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

 

 

 

d) Análisis del 

funcionamiento y 

operación del padrón de 

beneficiarios y la entrega 

de apoyos. Resultado: se 

obtienen 8 puntos de un 

total de 8. 

Existe información del 

padrón de beneficiarios que 

incluye sus características y 

el tipo de apoyo otorgado. 

Está sistematizada y cuenta 

con mecanismos para su 

depuración y actualización. 

Los procedimientos para 

otorgar los apoyos están 

estandarizados. El 

Programa recolecta 

información socioeconómica 

de sus beneficiarios, 

describe las variables que 

mide y también indica la 

temporalidad de las 

mediciones. 

 

Es importante enfatizar la 

constante actualización 

del padrón de 

beneficiarios y el 

conocimiento del su 

grado de satisfacción por 

los apoyos recibidos. Se 

recomienda seguir 

realizando diagnósticos 

periódicos para la 

actualización de la 

población objetivo y, en 

función de ella, 

programar las acciones 

pertinentes. 

 

 

e) Análisis de la 

consistencia entre su 

diseño y la normatividad 

aplicable. Resultado: se 

obtienen 33 puntos de un 

total de 40. 

 

 

 

Fortaleza: la estructura de 

la MIR, en términos 

generales, cumple con la 

normatividad establecida en 

la metodología de Marco 

Lógico. 

 

Se recomienda que por 

cada componente de la 

MIR se instrumente la 

metodología del Marco 

Lógico para generar 

indicadores adicionales y 

contemplar el dar 

seguimiento a los 

padrones de 

beneficiarios. 

 

f)  Identificación del 

registro de operaciones 

presupuestales y rendición 

de cuentas. Resultado: se 

obtienen 10 puntos de un 

total de 12. 

Fortaleza: El presupuesto 

ejercido fue utilizado con 

apego a la normatividad 

principalmente en obra 

inherentes al FISM y el 

Programa cuenta con 

mecanismos de 

transparencia. 

 

Tomando en cuenta las 

circunstancias actuales, 

continuar dando prioridad 

a la aplicación del FISM 

en el municipio de 

Comalcalco. 

g) Complementariedades 

y coincidencias con otros 

programas federales 

Resultado: Existe 

complementariedad de 

recursos. 

Fortaleza: Existen 

diferentes dependencias 

federales con las cuales se 

puede ampliar la cobertura 

de atención de este 

Programa. 

Se sugiere propiciar 

condiciones para acceder 

a apoyos adicionales 

mediante acciones de 

gestoría y la firma de 

convenios. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 
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Anexo 12  

 

“Conclusiones” 

 

El CONEVAL propone 7 objetivos a cumplir dentro de su metodología para la Evaluación 

de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. Por lo anterior, después de analizar 

las características y condiciones bajo las cuales se operó, en el municipio de Comalcalco, 

el Programa: “Fondo de Infraestructura Social FISM para el año 2016”, se llega a las 

siguientes conclusiones por cada uno de los 7 objetivos antes mencionados: 

 
1) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

Para este objetivo se obtienen 12 puntos de un total de 12. El programa tiene identificado 

el problema o necesidad que busca resolver y también cuenta con un diagnóstico del 

problema realizado organizando 109 reuniones participativas en 109 localidades y colonias 

del municipio. La población objetivo se define como localidades con alto o muy alto rezago 

social y ZAPs (zonas de atención prioritaria). El municipio organizó el Foro de Consulta 

Ciudadana y realizó, en el año 2016, dos estudios socioeconómicos trabajando en 120 

localidades y colonias del municipio. Estos estudios permiten conocer los avances ante la 

problemática que este Programa aborda teniéndose así el panorama de su evolución. El 

programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustenta el tipo 

de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, la justificación teórica 

o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema ya que existen 

evidencias de los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la 

población objetivo y de que la intervención es más eficaz para atender la problemática que 

otras alternativas. “La construcción del futuro del municipio de Comalcalco se percibe como 

la creación de las condiciones de infraestructura física que hagan posible contar con los 

servicios municipales básicos y con la satisfacción integral de las necesidades de la 

sociedad para su vida cotidiana (movilidad, recreación, cultura, educación, comercio, 

vivienda y otras)”. En cuanto a las condiciones de pobreza que se presentan en el municipio 

de Comalcalco, se tienen como evidencias los reportes de pobreza del municipio emitidos 

por el CONEVAL e INEGI y que se describen en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

 

Para este objetivo se obtienen 4 puntos de un total de 4.  El programa cuenta con un 

documento en el que se establece la relación del Propósito con los objetivo(s) del programa 

nacional y el logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de algunas de las metas 

de algunos de los objetivos del programa nacional. El Propósito definido en la MIR para el 

FISM del municipio de Comalcalco se especifica de la siguiente manera: “En el municipio 

de Comalcalco se da atención preferente con proyectos de servicios básicos, calidad y 

espacios de la vivienda, urbanización, educación, salud, infraestructura productiva y 

asistencia social a localidades con alto o muy alto rezago social y ZAPs”. Este propósito 



143 

Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2016. 

 

está implícito en el Plan municipal de Desarrollo 2016-2018 donde se establece su 

vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo. Sí existe vinculación entre las estrategias 

transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente con el Plan Municipal de Desarrollo 

y también se comprueba que sí hay vinculación entre el Programa y los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

Para este objetivo se obtienen 18 puntos de un total de 20. Para la definición de la población 

potencial y objetivo se recurre a los indicadores de pobreza reportados por el CONEVAL y 

se cuenta con el mecanismo de elección donde se toma en cuenta la ubicación geográfica 

de los hogares y se utiliza el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) 

para registrar la información de los hogares y sus integrantes. Con esta información se crea 

su respectiva base de datos y en ésta se realiza un proceso de clasificación cuyo resultado 

final es la ubicación de la familia u hogar y sus integrantes en el estatus socioeconómico 

que le corresponde. Así, la población objetivo del FISM es aquella que demuestra vivir bajo 

condiciones de pobreza extrema, que radica en localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social o en localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social o 

cuyo domicilio se ubica en las zonas rurales de atención prioritaria reportadas por la 

SEDESOL. El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes y también existe evidencia 

de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como fuente de 

información única de la demanda total de apoyos. El programa cuenta con mecanismos 

para identificar su población objetivo y especifica cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo. En el municipio de Comalcalco el FISM toma en cuenta la definición de su 

población objetivo (zonas de atención prioritarias identificadas por la SEDESOL, la 

aplicación de instrumentos para captación de la información principalmente el Cuestionario 

Único de Información Socioeconómica, el Sistema de Focalización de Desarrollo, las 

localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social y los proyectos que los 

Comités Comunitarios priorizan) para implementar su estrategia de cobertura. Esta 

estrategia de Cobertura es congruente con el diseño del Programa y con el diagnóstico 

realizado para la atención de su población objetivo. Los procedimientos del programa para 

la selección de beneficiarios y/o proyectos incluyen criterios de elegibilidad claramente 

especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción, están estandarizados, es 

decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras, están sistematizados y están 

difundidos públicamente. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo corresponden a las características de la población objetivo, existen 

formatos definidos, están disponibles para la población objetivo y están apegados al 

documento normativo del Programa. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 
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Para este objetivo se obtienen 8 puntos de un total de 8. Existe información que permite 

conocer quiénes reciben los apoyos del Programa (padrón de beneficiarios) que incluye las 

características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo, el tipo de 

apoyo otorgado, está sistematizada y cuenta con mecanismos documentados para su 

depuración y actualización. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios 

están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras, están 

sistematizados, están difundidos públicamente y están apegados al documento normativo 

del Programa. El Programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explica el procedimiento para llevarla a cabo, describe las variables que mide y también 

indica la temporalidad de las mediciones.  

 

5) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

En términos generales la MIR que se presenta para este Programa se apega a la 

normatividad establecida del Marco Lógico y su diseño es consistente con la normatividad 

aplicable. Se proporcionan sugerencias para el mejoramiento de la MIR en el apartado 

correspondiente. 

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. 

 

El presupuesto global operado por el FISM ascendió a $123,128,114.62 en el año fiscal 

2016. Para adquisición de equipo de cómputo y audiovisuales para las diversas direcciones; 

adquisición de cámaras fotográficas, para utilizarse en la Coordinación del Ramo 33 

(indirectos); y gastos indirectos del Ramo 33 Fondo III, Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal se ejercieron o comprometieron $1,275,869.44 que 

representan el 1.03% del presupuesto total. Para aportación del municipio al convenio con 

la Secretaria de Desarrollo Social (SDS FISE); aportación del municipio al convenio con 

SEDATU del Programa Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y Mejoramiento de 

Vivienda correspondiente al ejercicio fiscal 2016; y aportación de municipio al convenio con 

SEDATU (HABITAT 2016) fueron ejercidos $7,717,887.62 que representan el 6.26%. Es 

decir, el 92.71% se ejerció o comprometió para la realización de obras inherentes a este 

Fondo FISM. Se concluye que este presupuesto fue aplicado apegándose a la normatividad 

ya que si consideramos conjuntamente el presupuesto destinado a obras y a convenios se 

obtiene un valor de 98.97% aplicado para el cumplimiento de los objetivos de este Fondo 

FISM. 

Las Reglas de Operación del Programa FISM 2016 están disponibles en la página 

institucional del municipio. Los resultados principales del Programa también son difundidos 

y actualizados periódicamente, estos resultados son presentados en los informes que la 

presidencia municipal presenta ante la sociedad para dar a conocer los avances logrados. 

Se dispone también de un número telefónico y correo electrónico para proporcionar 

información del Programa y para orientar a los beneficiarios y ciudadanía acerca de las 

características generales del Programa. La Coordinación del Ramo 33 no cuenta con 

modificación de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI).  
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Por su relevancia, en el municipio de Comalcalco los procedimientos de ejecución de las 

obras que se realizan tienen un seguimiento riguroso para asegurar que todas las instancias 

ejecutoras cumplan con los compromisos establecidos, desde los procedimientos de 

licitación, hasta la entrega de las obras terminadas con la correspondiente aceptación de 

los beneficiarios colectivos. Los procedimientos que aquí se mencionan están 

sistematizados, se difunden a la sociedad periódicamente (en la página institucional del 

municipio y en los informes que la presidencia municipal presenta ante la sociedad del 

municipio). 

 

7) Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

Se describen a continuación, de manera general, los programas federales con quienes el 

Programa aquí evaluado presenta coincidencias o complementariedades: Programa para 

el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP), Programa Tu Casa, Programa de Apoyo a la 

Vivienda, Programa Hábitat, Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 

Zonas Urbanas (APAZU), Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 

Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS), Programa de Agua Limpia 

(PAL) y Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

 

Valoración final del diseño Programa: Para las preguntas con valoración cuantitativa, de 

un máximo de 96 puntos, se otorgaron 85 que equivalen al 88.5%. Para las 6 preguntas 

con valoración cualitativa todas reportaron valoración positiva.  

 

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación, 

se sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2017, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.   
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Anexo 13  

“Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y costo de la 

evaluación. 

 

Nombre de la instancia evaluadora: HELIGA CONSULTORES S.C. 

Nombre del coordinador de la evaluación: M.C. José Luis Santos López. 

Nombres de los principales colaboradores: L.E. Alejandro Ramírez Rosales, 

M.B.I. David Santos González, L.A. Ana Elena Valdéz Zariñana y L.C.P.E.F. Cinthya 

Abigail Cadena Ríos. 

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación: Dirección de Programación de la actual administración del municipio 

de Comalcalco. 

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento 

a la evaluación: Lic. Rosa Margarita Graniel Zenteno. 

Forma de contratación de la instancia evaluadora: Contratación directa. 

Costo total de la evaluación: La presente evaluación forma parte del Programa 

Anual de Evaluación del municipio de Comalcalco para el año 2016 y comprende la 
Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño de los siguientes 
Programas: 
1. Programa presupuestario E002 “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 
de los habitantes”, año fiscal 2015. 
2. Programa presupuestario E002 “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 
de los habitantes”, año fiscal 2016. 
3. Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM), año fiscal 2016. 
El costo total, por los tres Programas evaluados, fue de $500,000.00 (Quinientos 

mil pesos 00/100 M/N). 

Fuente de financiamiento: Participaciones. 

 


